
1 1 
1 • 

ANALISIS COMPARATIVO DE LA PROTECCION 
AL CONSUMIDOR 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

MAR!A CRISTINA CANAS CEBALLOS 

MEXICO, D. F. 
TESIS CON 

rALlA LE C:ú.;EN 1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



Introducción 
CAPITULO I 
Definición del Consumidor 
Definición del Consumo 
Publicidad y Consumo 

página 

El Consumo como objeto de Estudio del·Derecho Económico 15 
Caracter1sticas del Derecho Económico en relación a. los. 
Consumidores 
Directrices para impulsar la defensa y la protecció.n 
del Consumidor 

Constitucionalización de Derecho de los Consumidores 
Ley Orgánica de la Administración POblica Federal 
CAPITULO lI 

Aspectos sobresalientes de la Le}· Federal de Protección·º·' 

16 

19 

al Consumidor 31 

Atribuciones de la Procuraduria Federal del Consumidor ,- .:._ .39 
Atribuciones del Procurador 
Procedimiento ante la Procuraduria 
Instituto Nacional del Consumidor 
CAPITULO III 
Aspectos de protección al Consumidor 

Pol1 ticas de protección al Consumidor 
Pol1ticas de protección al Consumidor 

Pol1ticas de protección al Consumidor 

Pol1ticas de protección al Consumidor 
Pol1ticas de protección al Consumidor 
Pol1ticas de protección al Consumidor 

CAPITULO IV 

en otros paises 

en Espal'la 
en Francia 
en Estados Unidos 
en Argentina 
en Colombia 
en Bolivia 

La Organización Internacional de las Uniones de 
Consumidores (IOCU) 
sugerencias de la IOCU sobre protección al Consumo 
Derechos de los Consumidores 
CONCLUSIONES 
BIBLIOGRAFIA 

52 
53 

61 

67 

72 

76 

82 

85 

86 

89 

94 

99 



INTRODUCCION 

En este .trabajo tratamos: de. presentar las .pol1ticas. de 

protección .al consumidor dictadas en Milxico y en alqunos paises 

de Europa y América.Latina. 

Lá protección jurídica al consumidor surgió a finales del 

siglo pasado en los paises ca pi tali stas de maycir desarrollo, en 

un principio a través d<! la judsprudencia y posterior por medio 

de leyes de protección al consumidor, en los paises en vta de 

desarrollo tuvo nlanifestaciones importantes en la década de los 

setenta. 

En el caso de los consumidores nos encontramos con una 

situación ·especial puesto que todos somos consumidores aislada 

o colectivamente, acondicionados por la publicidad, que es el 

mejor medio que utilizan las grandes empresas para inducir al 

consumidor a adquirir bienes y servicios innecesarios. 

Aunado a ello la inflación y las crisis económicas, el 

consumidor es el más afectado, ya que sus ingresos se han visto 

mermados en forma sustancial. 

De la situación desventajosa para el consumidor ha surgido 

el interés de presentar este trabajo tratando de crear una 

consciencia del consumidor que le permit;a lograr una mejor 

'distribución de su gasto y por otro lado que ejerza sus derechos 

ante los prestadores de servicios a través de los mecanismos que 

el Estado ha puesto a su disposición. 

En el primer capitulo hacemos un análisis de las acepciones 

de la palabra consumidor y consumo, algunos aspectos sobre la 
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publicidad y el consumidor como obj;to de '.estucli6 tl~i oer~é:ho 
Económico, 

-~-, 

consumidores. 

En el capitulo S,egundo p~~s-¿~tam~s ~~n ~-~-~;il~·¡'.~:: _d~ al~unos 
aspectos sobresalientes de la Ley -;;d;~¡l ~e P~otécci6n al 

Consumidor por la cual se crea - la ProcUradurla '"Federal del 

Consumidor y el Instituto Nacional del Consumidor, organismos 

descentralizados de servicio social, con personalidad jur1dica 

y patrimonio propios, con funciones de autoridad, para promover 

y proteger los derechos de los consumidores. 

En el capitulo tercero comentamos algunas politicas que han 

servido como antecedente de protección del consumidor en otros 

paises, entre los que destacan Francia, Espafta y Estados Unidos; 

este último cuenta con una politica mAs completa en donde 

existen numerosos organismos del gobierno que controlan la 

actividad comercial de bienes y servicios. En segundo lugar 

analizamos algunos paises Latinoamericanos como: Argentina, 

Bolivia y Colombia. 

En el cuarto capitulo concluimos con el análisis de la 

Organización Internacional de los Consumidores as1 como la 

prornulgaci6n de los cinco derechos básicos de los consumidores, 



EL'· CONSUMIDOR .Y Eii. CONSUMO 
~-.':_~:\: ;~ ->-· - ' 
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DEFINICION DEL. CO~SuMIDO•I\~ .~~·. 
0

'' ·, ·~/~~~\~ < ) 
con~um~~~r ~ 'icÍ~t;1~·t1~'~~c~1~ur:~~~) ;.;, gg~sK~f~ 'seqlln • el 

diccional:'io ·_.de i~,· -"'.~~ad;~!~;. ~:-~~~~"::~~·.~-.~··~.~,r:.:~~~~~~-ti~.~e.s': . ._~ '""~t~os 
qéneros.}i 

.., ·-· '.-.-

El DiccionariO .:J'ur1dico del _In~ÜtÚto de Investigaciones 

Jur1dicas señala: 

"En general la figura del consumidor es importante para el 
Derecho, por la necesidad que ha surgido en la economia de 
consumo, de proteger a la parte débil en las relaciones 
juridicas relativas a la adquir.ición de los bienes y 
servicios. En el fondo se trata también de proteger la 
libertad de empresa comprometida por la práctica de malos 
empresarios que restringen, limitan, falsean o eliminan la 
libertad de competencia y los efectos benéficos que produce 
para la colectividad. Como el consumidor se encuentra en el 
mercado antes de celebrar la operación, se hace necesario 
protegerlo, a la vez durante el periodo de oferta o 
publicidad 11 •

2 

El maestro Hugo Rangel cauto nos dice: 

"Todos sor.os consumidores por definición, aunque no todos 
adquirimos los mismos productos, pero constituimos grup~s 
muy importantes por lo multitudinario, resulta--'e-ntonCE!s 
inexplicable que permanezcamos aislados, pero.sin· embargo 

Diccionario de la Lengua Española. Real Academia 
Española, decimonovena edición , Torno II, Madrid 1970. 

2 rnsti tu to de Investigaciones Jur!dicas, Diccionario 
Jur!dico. Torno A-CH, Ed. Porrua, S.A., 2º Edición, México 1987 



5 

lo estamos". 3 

Cabe seflalar que el consumidor como tal tiene intereses 

diferentes al del intermediario, generalmente el interés del 

consumidor se identifica con el qeneral. 

John Kennedy, presidente de los Estados Unidos de América, 

dl r iq iéndose al congreso expres6: "Todos nosotros somos por 

definición consumidores" 4 . En el caso concreto en el derecho 

de los consumidores, nos encontramos con una situación especial 

puesto que todos aislada o colectivamente somos en un momento 

dado consu~idores. 

En efecto el industrial o el prestador de servicios, la 

propia ~dministración püblica, trabajadores, empresarios, todos 

en suma necesitamos adquirir bienes o bien que nos proporcionen 

servicios; no obstante una persona será consumidora o proveedora 

segün la actividad que desarrolle. 

El articulo J'- de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor (LFPC), define al consumidor para efectos de la ley, 

"Es quien contrata, para su utilización, adquisición, uso o 

disfrute de bienes o la prestación de servicios". l\qu1 el 

legislador protege tanto al llamado consumidor final como al 

intermediario, es decir a quien utiliza un bien hasta su 

extinción, v.gr. los alimentos, 'i a quien lo emplea para su 

transformación, como lo hace un industrial con la materia prima 

3 couto Rangel Hugo, El Derecho Económico, Ed. Porrúa, 
México, D.F. 1982, p. 198 · 

4 Garc1a Pablos Antonio, JS Millones de Consumidores, Ed. 
Garc1a Pablos, Madrid 1975, p. 25 
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que le proporciona algún proyeed?r . 

. CRITICA: e• En· este articulo se .except.llan los servicios 
O - -. -" - --C~ - ¡- •r 

prof_ási~nal~s y. los que se prestan en vfrtUd de un coritrato .. o 

rela.ci6h de trabajo; cuando los materia1és empleados --en _la 

ejecución del. trabajo encargado al profesí'on.al ~eán.·~ist¡ntos a 

los -que se ha~·an convenido. 

Por· tratarse de un ordenamiento mercan~i1,·· la relación 

proveedor consumidor solo se preseri1:ará _cu.~lñ~o- a·qu.el sea un 

comerciante, realice un acto de comercio a se- trate de una 

empresa de participación estatal organism·a descentrali2ado u 

órgano del Estado; En cuanto desarrollan actividades de 

producción, distribución de bienes o prestación de servicios o 

consumidores. 

El autor Michel Wieviorka en su libro Estado, Empresarios 

y Consumidores, define al consumidor: 

11 Los consumidores en sentido estricto, el consumidor es el que 
destruye un bien, con mayor precisión, el que destruye la 
sustancia, la utilidad de un bien. Por consiguiente todo el 
mundo consume ya sea con el salario pagado, corno precio de la 
fuerza de trabajo o con la plusvalia arrebatado a expensas de 
los trabajadores. Todo el mundo destruye valores de uso, todo el 
mundo es 11consurnidor11 , 

5 

El término consumidor esta fuerter.iente marcado por una 

dualidad que previene del hecho de que el consumo es a la vez 

reproducción de la fuerza de trabajo i' uso de plusvalia. Los 

movimientos de consumidores son siempre susceptibles de tener 

5 Wieviorka Michel. Estado, Empresarios y consumidores. Ed 
Fondo de la Cultura Económica, México 1980, p. 32 



7 

una doble dimensión de lucha de las clases dominantes y se trata 

de una lucha es.encialmente de una actitud __ .defensiva, ( lu_cha 

centrada sobre el poder adquisitivo popular y la lucha con.tra el 

alza de los precios) y de acción dentro de las clases dominantes 

para.controlar las orientaciones de la producción. 

El Diccionario de Economia6, define al - consumidor: 11 La 

persona que finalmente hace uso o gasta de los bienes que 

produce la economla de un pals". 

Entendemos por consumidor a aquellas personas que mediante 

su dinero compra bienes y servicios que utiliza para la 

satisfacción de sus .necesidades: ... ·. 

DEFINICION DE CONSUMO: 

-- ·=-'-' 

.· :~::_~-;~:·~-~~'.- ' , ~ 
caflsUmo:,- o~i- l'atli-i_~· consumere: <~.d~·s.~ru.ir, De ··áCuerdo al 

Diccionario de la L~n~u~··, -é~·._::~o-~~u~~, -.·é~ :~l ··--~~~t-~ de·· aquellas 

cosas que con· el uso se exti~·guen "o destr"Uyen. 

El Diccionario de investigaciones Jur1dicas en su 

significado económico, sociol69ico, define: 

11 El consumo es el acto o proceso de consumir, de gastar, 
para la satisfacción de necesidades y que se traduce por la 
destrucción de bienes y servicios. Un sistema económico 
produce dos grandes categorlas de bienes y servicios: De 
consumo, o finales, que satisfacen directamente las 
necesidades de los consumidores; de producción, o 
indirectos, utilizados en el primer estudio de la 
producción para proporcionar bienes de consumo". A su vez 
la teoría económica distingue: bienes de consumo duradero 

Zorrilla Arena Santiago José Silvestre, Diccionario de 
Econom1a Ed. Océano, S.A., México, D.F. 1986 



o no , destinados por esencia a la destrucción; bienes de 
goce (cuadros, monumentos}, que por su carácter perpetuo 
satisfacen necesidades humanas sin destrucción inmediata a 
través del consumo11 •

1 

La definición de consumo señala un gran nQmero de actos de 

diferentes funciones según se establezcan las relaciones físicas 

y socio-económicas que pueden establecerse entre sujetos y 

objetos entre st. Ante todo existen las relaciones entre consumo 

y producción. La producción es consumo de facultades y fuerzas 

vitales del individuo que produce, de medios de producción y de 

materias primas. La producción es intermediario del consumo, al 

crear su objeto y asignarlo, y el consumo es intermediario de la 

producción al procurar sujetos a sus productos. Sin producción 

no hay consumo y sin consumo no hay producción. 

El consumo puede también referirse a: La nutrición 

protección de organismos; el cumplimiento de funciones 

instrumentales decorativas, amenizantes; la construcción y 

conservación del cuadro de vida; la acumulación (compras para 

reserva); la producción de servicios, la incoi-poraci6n y 'el 

esfuerzo de valores psicosociales y espirituales "(lazos 

afectivos, artes y espectáculos, juegos, etc.) 

El Diccionario de Econom1a, lo define como: El acto final 

del proceso económico que consiste en la ut_i~~~l'.1_c_i6n personcll y 

directa de los bienes y servicios, producidos para satisfacer 

necesidades humanas. el consumo pude ser t~nqiblE! '(consumo de 

alimentos) o intangible (consumo de servicios¡', como" también 

Instituto de Investigaciones jur1,dicas op. cit. p. 685 
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puede ser mediano' o a corto plazo, o en largo plazo. 8 

8:'.1Y. ~onsumo _ innecesar.io 'que<~º.'~· t1
1

~ri~· .-6-ómo ·'f ilialidad la 
·--:.;!.._-·(_ 

satisfacci6n de · 1as nece'sidadE!S · báSlcas __ :def:,:. Consúltd.dor, --~omo 
'.o:;}-;.· 

son: "·'f.'.< > .f{"";: 
a.- Comprar bienes y servicio~ ~~i ~:~~xflr ~~tat~s·i 

:~-: :;.¡é'; 
b. - Competir con los conocid~~·; _ -----' 

c.- Estar a la moda; 
~, 

d.- Por que la publicidad es ~~n~~Ú~i~~~nte.; 
e.- Por sustitución de_ sentimi'ento~ huinanos,como 'el, carillo:: 

o el afecto. . . - . 
J. silvestre en su libro_: Fundámentos/de 1a Econo~!ai'-:nos-

- -_· : .. .-: ._· .. --'·: 

habla del consumo: •como la''utilizac;ion~iildiviiluál'de loi:i~bienes 

producidos, aunque, t~rnbién ~e p~ede ha~Ía~, de con~um~' de 

servicios. 

Ejemplo de consumo de bienes: consumo-de pan; ;YinO; etc.

Ejemplo de consumo de ser-Vicios:' consumo de servicios 

médicos, servicios balÍcarios, etc."9 

PUBLICIDAD Y CONSUMO 

La publicidad es un fenómeno nuevo o de reciente aparición, 

recordemos que ya los antiguos comerciantes, como los eqipcios, 

Arena zorrilla Santiago op. cit. 
Méndez M. J. Silvestre, Fundamentos de Econom!a, Ed. 

Interamericana S.A. de c.v., México, D.F. 1985 
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los qrieqos, sabían y conocían la necesidad de llamar la 

atención de los consumidores sobre las cualidades y excelencias 

de sus productos, a través de los anuncios en las paredes, los 

carteles, etc; sin embargo con la aparición de la imprenta y 

posteriormente de los medios r.iasivos de comunicación, ya la 

publicidad ha adquirido un avance incontenible. 

"La publicidad se ha hecho duel'la de la prensa, del cine, 
do la radio, del libro, de la calle, del subsuelo, de las 
nubes. Es la primera que nos saluda al despertar y la que 
nos sale del bolsillo al sacar el panuelo. es un 
espectáculo total y perr:ianente 11 ,lO 

Loa medios masivos de cocunicaci6n han venido en auxilio y 

refuerzo de la publicidad y han transformado as! su naturaleza, 

pues han dejado de ser medios de comunicación, para convertirse 

en la mayor parte dol mundo occidental, en medios publicitarios 

exclusivamente. 

La publicidad como parte de la comunicación, debe ser 

informativa, debe ofrecer con veracidad y objetividad las 

calidades y caracter!sticas de los art!culos de consumo, no 

obstante en la actualidad la publicidad se ha convertido en un 

gran negocio, en fin ha dejado de ser informadora, para 

convertirse en desinformador de la opinión de los consumidores, 

exagerando las cualidades de los productos y falseando su 

eficiencia. 

En el apartado anterior se dijo que hay coneW110 

innecesario, y como parte del consumo se debe a la publicidad 

IO Guiron Robert, la publicidad es una violación, Ed. 
Sagitarios. barcelona 1964, p. 15 
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que es el mejc;>r mecanismo .que -uti_l!zan las grandes_ empresas, 

para inducir al consumidor ª- ~dqui:i~r ~-ese :tip~ - de bienes 

innecesarios. 

oinieda carrclnza. nos comenta·';· q'~~-~ .. ~-~. P-ubli~·id~d·· .. _s-e ha 

convertido··: en, unO' de los· mec~~i~~~s- :-m~s·,;~,~~-6:~~~a·~~.f~~ .. ,pa·~'~'.-_ la 

orienta.ciÓ.n dei' con~umo, ge~~rai::ieñte ~~~~o"I~-~i~~ ~~:f1¡~~-~iC1$::·~~~ 
las empresas, para dirigir las compra·s ·-,~~- -~-~$ ··.·~¡~~-~-!:~{~~¿;·~· -y. 

provocar un sobre consumo" .11 

El bajo poder adquisitivo de los salarios -sé ve 'ágravado 

con la publicidad desorientadora, ya sea induciendo al 

consumidor a adquirir bienes }' servicios inneceSarios, me-ctiant~ 

la aplicación de nuevas técnicas en la publicidad en ·el merca-do; 

al ofrecer al consumidor una mayor diversificación de los 

productos mediante el sistema de autoservicio y facilidades 

crediticias. 

La publicidad tiende a agudizar el efecto de demostración 

al fomentar el consumo de bienes innecesarios, mediante la 

exaltación permanente, en anuncios y programaciones de las 

formas de vida de las clases altas provocando efectos de 

endeudamientos crónicos de los niveles bajos de la sociedad. 

la gama de articulas que se ofrecen a la venta es cada dia 

mayor, presentándose cambios rápidos en las mercancias 

ofrecidas, introduciéndose nuevos articules, desapareciendo 

otros, o bien modificando la presentación de los mismas. 

11 Olmeda Carranza Bernardo, Capital Transnacional y 
Consumo, El Caso del Sistema Agroalimentario en México, Ed. 
UNAM, México D.F. 1986, p. JO 
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Uno de los mitos que se ha nanejado es el de la llamada 

libertad del consumidor. se dice que este puede optar entre 

adquirir o no determin-ado producto, pues si no le gusta o 

convence alguno, pude obtener otrc. Esto no es cierto, ya que 

por desgracia salvo excepciones, los productos de determinada 

gama intrincecar..ente son los misr:os, por lo que al comprar uno 

de ellos, este será igual a los ot:-os, por lo que el consumidor 

inducido por la publicidad, precies, ofer~a, etc. En realidad 

nos encontrarnos ante un consumidor cautivo de la publicidad al 

que no le queda otra opción que cooprar lo que se le ofrece. 

se abusa del consumidor a través de enganos, fraudes, 

caniobras publicitarias, defectos de calidad, precios, cantidad, 

empaque, etc., los abusos son abiertos, encubiertos, y en toda 

clase de compras, se violan los derechos del consumidor. 

Imaginemos los alcances sociales y económicos que tienen el 

vender articulas alimenticios, tales corno productos lácteos que 

no dan el contenido señalado, o bien están adulterados o 

contaminados, o el daño que causan aquel los laboratorios químico 

farmacéuticos, al vender medicamentos cuyos efectos posteriores 

no han sido debidamente comprobados o que en otros paises fueron 

prohibidos. 

El caso de los fabricantes de embutidos merece mencionarse, 

pues muchos de ellos emplean en la elaboración de sus productos 

-~~-~-~r~~~ _de _l_nf~_ma _c:=alidad, ta~e_s com~ __ grasas, ~~shechos de 

carne, colorantes, etc. 

En campos tan importantes como la alimentación y los 

medicamentos, es conocida la decidida participación de compañlas 
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transnacioriales las cuales cor.iercializan múltiples productos 

bajo principios poco ·éticos, que ponen en peligro la salud de 

m.i~es d~ 'Mexicanos . y que obtienen ganancias con prácticas 

~~áier·~:{a1es' que están prohibidas en sus propios paises de 

origen. 

En las operaciones de venta a crédito, principalmente de 

apara't"os domésticOs y muebles, amplios plazos, garantías en la 

C?mpr~, oferta, etc., lo que se traduce en que el trabajador 

Mexicano se endeude durante dos o tres años con intereses que 

superan a los convencionales y que en el mejor de los casos el 

bien ·adquirido le resulta dos o tres veces más caro que en una 

operación al contado. en el peor de los_ casos, si se deja de 

pagar dos o tres abonos le quitan la.mercancía y pierden los 

pagos efectuados. 

cuantas veces se abusa del consumidor con aquello de-- qu-e 

''salida la merca ne la, no se adoite devoluci6n 11 • 

Es una practica comercial hacer eficaz en las garantlas de 

los productos como medio de atraerse clientes. Lamentablemente 

las garantias no son muy claras o cubren aspectos parciales o 

bien sucede frecuentemente que estas no se cumplen. 

Otra practica engañosa es la de las llamadas ofertas, las 

cuales consisten en inducir al comprador en adquirir saldos, 

mercanc!as de segunda, o discontinuadas, o bien son solo un 

gancho para que el comprador adquiera otras mercanc!as; por otro 

lado se anuncian y se promueven grandes descuentos en 

determinados articules y al presentarse el comprador a adquirir 

uno de ellos, resulta que la oferta ya terminó, o que solo es 
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válida por cantidad en pesos de mercancías que nos corresponden 

a la oferta ofrecida, etc. 

Por lo que respecta a ventas a domicilio, continuamente se 

sorprende a las amas de casa u oficinistas, los cuales son 

inducidos a comprar articulo, teniendo que firmar un contrato Y 

dar un enganche de in~ediato y si se arrepiente de la compra 

pierde el enganche y tiene que pagar ciertos gastos adicionales. 

En la operación de toda clase de aparatos 

electrodcoésticos, frecuente~ente el interesado no queda 

satisfecho, ya sea porque el aparato no funciona o porque tiene 

alguna falla y al reclar:ar tiene que pagar mano de obra y 

refacciones que no siempre son nuevas. 

En México, la publicidad ha tenido un gran desarrollo al 

que no se puede li:nitar porque crear1a desajustes entre la 

producción y el consumo, sin embargo su reglamentación y control 

arrojar1a resultados alta~ente positivos, porque orientar1a al 

consumo de aquellos bienes y servicios que satisfacen las 

necesidades aAs urgentes de la población sabre todo para lograr 

una mejor orientación del gasto fa~iliar, de personas sujetas a 

salario minimo o de subsistencia. 

Concluyendo, la politica de consumo popular se encuentra 

sometida a excesos que es necesario corregir. El ingreso de los 

trabajadores, de todos los sectores, ha de contar con elementos 

suficientes que le per~itan enfrentar con bue~os resultados, la 

presión de un aparato consur=:ista que rara vez coincide con sus 

intereses y necesidades que agobia al consur:a1.or en una escalada 

creciente de publicidad irracional, que crea necesidades 
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artificiales y estimula consumos innecesariOS, que induce a la 

imitación extral6gica de modelos de vida y estandares 

económicos, que son 3.jenos a nuestra reafid;id. 

EL DERECHO ECOllOMICO Y EL CONSUMIDOR 

EL CONSUMO COMO OBJETO DE ESTUDIO DEL DERECHO ECONOMICO:-

"La teoria económica lo define como un conjunto de 
caracteres que se diferencian a efecto de llevar acabo el 
análisis de los complejos y mültiples procesos en que se 
manifiestan las relaciones humanas; asi como. se habla de 
producci6n, consumo, inversión, asalariados, ahorristas 
pensionados como actividades o partes del proceso económicon. 1~ 

La ünica categor1a a la que pertenecen todos- los 

integrantes de cualquier colectividad, sin excepción es la de 

los consucidores. 

En una economia mixta como la de México, 13 la : formación 

del precio de una mercancía constituye una tarea dificil tanto 

para el particular como para el poder público; pues en el 

intervienen varios factores como son: -el salilrio- -del trabajador 

o precio del trabajo, el precio de la materia prima, el precio 

del capital fijo, el circulante o interés del capital. Se 

comprenderá que - el derecho respecto a-¡)recios-_,-y--- su- control-

12 Seminario de Protección del Consumidor en América 
Latina y el Caribe, Montevideo 9 a 11 de A Marzo de 1987. 

13 Palacios Luna Manuel R. El Derecho Económico en México, 
Ed. Porrúa, S.A. México, 1985. 
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presentan -aristas que sólo permiten poner limites máximos a ·las 

precios. 

El consumidor es un participante necesario :y activa del 

pr:oceso económico cuyos efectos siente ·directamente; en toda 

contratación, uno de los elementos básicos es la cantidad a 

pagar por el bien o servicio de que se trate. En otras palabras 

el cornportarniento de los precios y tarifas repercute siempre en 

la situación del consu~idor individualmente y en la población 

consumidora en general. 

Aunque la fijación de los precios y tarifas corresponde a 

la Secretaria de comercio y Fomento Industrial (SECOl'I), la 

vigilancía efectiva del cumplimiento de los precios y tarifas 

requiere una actividad continua y sistemática en estrecha 

vinculación con los r.tismos consur.i.idores quienes son, directamente 

afectados por cualquier violación. La Sola actuación del Estado 

seria ineficaz. Por eso tomando en cuenta la experiencia 

adquirida por la Procuradurla y la penetración social de su 

acción, se encomiendan a estos organismos, las funciones 

relativas a la inspección y vigilancia de los precios y tarifas 

acordadas, establecidos o autorizados por la Secretarla de 

Comercio, asl cotno sancionar su viol_aciOn, al aplicar por ello 

multast clausuras o arrestos. 

CARACTERISTICAS 

CONSUMIDORES: 

DEL DERECHO-.. ECONOMICO EN RELAC!Olf_ ~A-- LOS 

El Maestro Manuel ·R. Palacios:· nos dice: El Derecho 
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Económico es: Humanista, Dinámico, Concreto y especifico, 

Interdiciplinarlo,. Naci~~~~ ·.~ ~nterna.cional e. In.stru~ento para 

el cambio social._· Podemos.~·a¡:)licar·· dichas caractertsticas a los 
. . 

Derechos-de los-consuinidores.f" 

A) HUMANISTICA· 

En la propia exposición de motivos de la iniciativa, 

encontramos algunos de los propósitos fundamentales de la ley, 

11 Este proyecto de ley acentúa la presencia del interés colectivo 

sobre el interés particular y reafirma el deber constitucional 

que el gobierno tiene que velar porque la libertad del mayor 

número no sea sacrificada por la del poder económico y social en 

pequeños grupos 11
• H 

Este principio universalmente aceptado, au~que no siempre 

respetado, es el que le confiere al Estado el mandato de 

corregir los aspectos cualitativos del_· desarrc;illo para p~ot0ger 

a las clases mayoritarias de la población y en el que se aprecia 

en forma clara su carácter humanista. 

B) DINÁMICO 

En una sociedad como la nuestra, el sistema es cambiante y 

va evolucionando y desarrollándose por la propia acción de los 

hombres, cambiando al modificarse el medio en el cual se 

desenvuelven, a medida que la ciencia y la tecnologia galopante 

transforma, el periodo de producción y distribución van 

14 Palacios Luna Manuel, op. cit. p. 22 
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surgiendo nuevas necesidades, por lo que ha obligado a los 

consumidores a organizarse en grupos o asociaciones para- su 

defensa, es as! como el Derecho de los consumidores 

constantemente tiene que evolucionar. 

Por lo que cor..pete al Estado la obligaci6n de dar vida a un 

nuevo ordenamiento, cuyo sujeto sea el consumidor, de acuerdo a 

sus necesidades co::io ccnsumidcr, para r..ejorar su nivel de \'ida, 

adenás crear disposiciones que regla~enten la producción y la 

distribución y que aseguren con r.-ejores perspectivas finales la 

protección del consur:'.idor. Por lo que el Estado se ve en la 

obligación de cambiar sus técnicas de aplicación. 

C) CONCRETO Y ESPECIFICO 

La mencionada ley nos dice claramente _que es" en ·los 

principios de justicia social en los que se apoya el' nuevo~ -

Derecho de los consumidores y las leyes reglamentarlas·- y de-:--su 

interpretación para la aplicación de sus normas a dicho 

principio. 

La polltica de precios aqudiza las neceddades prim¡orias.de, 

los consumidores, pero las leyes proteCtores ·--~e1 ~ c~nsumidor, 

protegen a este dentro de la si tuaciótÍ --~r·ea~a·;º~_: ;;-

O) INTERDICIPLINARIO 

. Pat"a l" • int~qra.c;~6_n;~~-~~~5cu;_~ ~~b~~~~~..,:~S.~~ci.e la 

participación del bonoc'imiento, de< ot~as éie~~ias como: La 

qu1mica, la socioloqla,· psÚC>1o~i'ai i!t~/; ve~mos por ejemplo el 

caso de la ~sicol~ql~,·-~ue~n~~~9a'~~r.es~~dio de .la conducta 
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del consut:idor, --este" campo empezó a· deSarrollafse -a __ par~-ir. ·~el 

estudio psicológico de ' la " publicidad y de "las ventas cuyo 

objetivo es.tI-iba en lograr una comunicación eficaz entre· el 

fabricante o distribuidor y el consumidor,. la publicidad informa 

al consunidor sóbre los bienes o servicios disponibles y de las 

formas en que estos pueden satisfacer las necesidades. 

E) UN DERECHO NACIONAL E IllTERNACIONAL 

Por su naturaleza de ser un derecho social, será regulado 

a nivel ~;acional e Internacional, en consecuencia el nuevo 

derecho -de los consumidores va a regular la conducta de las 

-Personas· tiSicas o morales dentro y fuera del territorio del 

~a1s de que.se trate. A nivel mundial existen dos importantes 

organismos que realizan campañas con el fin de que los gobiernos 

desarrollen políticas y programas nacionales de educación -y 

protección al consumidor. Además que cualquier tratado en 

materia de Comercio Exterior tiene impactos en los consumidores. 

F) INSTRUMENTO DE UN CAMBIO SOCIAL 

Sus normas· 5:º" ~n instrU:mento pa;-a i!JtPÜ.lsa:c:-_-Y r~9011ocer~. un· 

cambio social, su normatividad sirve para. impulsa'['"" la·.·"defE!nsa y 

la protección del consumidor. 

DIRECTRICES PARA IMPULSAR LA DEFÉNSA ·d;,. Li.' PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR: 

Con objeto de dar a conocer algunas de l¡as institucion.es 

más importantes y la forma en que en un momento determinado 
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intervienen en la regulación, fijación o vigilancia de los 

precios, se describirán someramente los antecedentes históricos, 

organización y funciones de las mismas siguiendo los 

lineamientos generales que nos proporciona dichas instituciones. 

Constituyen un for::iidable aparato para dete·nder el salario de 

lOs trabajadores co~o consumidores y orientar hacia una mejor 

distribución del gasto fa~iliar de la población en qeneral. 15 

Durante la crisis económica de 1929, debido a la escasez de 

productos de primera necesidad, crea la necesidad de implementar 

juntas reguladoras de precios en todo el pais con las siguientes 

atribuciones: 

a.- La fijaciOn de precios máximos a productos de-consumo 
•c-,--.=_.---"•'=cOO-·--

neces·a-~ i~; 

b.- La vigilancia de los vendedores, a fin de-:qUt!o~'._r~sPeten·: 

fos precios fijados; e • ;~'/. '" >~.~ .\i, .: 
c;- La obligación de informar a la S~cret~ria de~f~~:~r~i';) 

_, ~ -__ -_ - - '- '-

acerca--~ª -1~ oculta_ción de dichos articules; 

d. - Imposición de sanciones en términos. de la,'.le·y.:'.:" 

En 1938 por la expropiación petrolera y el .cambio de. 

paridad monetaria en el pals, se creo el Comite Regulador del 

mercado de las Existencias y por primera vez se fijan precios 

oficiales a los articulas considerados de primera necesidad. 

En 1941 la Segunda Guerra Mundial provoca escasez de 

productos para el consumo no solo interno sino también para 

comercialización por la economla de guerra y creación de la 

15 Román Sobrino Adolfo, Lineamientos de una Pol!tica de 
Precios en México. 
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Nacional Distribuidora y Reguladora, S.A. (NADIRSA) cuya misi6_n 

fue la_ de regular los _art1culos de primera necesidad. 

En l94J~ el Gobierno se ve obligado a controlar en (~rma 

directa el coritrol de los precios en un mayor nllmero de 

articulas que van desde consumo necesario hasta pro?u~to.~ 

importados, esta relación consta de 65 productos coma-·aceite~-~· 

comestibles, cemento, gasolina, jabón, pan blanco 'Y tOÍ'tfil.as,, 

productos de fierro, acero y varilla. 

Simultáneamente para controlar las medidas· de--cOntrOi'.de 

precios se crean: 

l.- Los Consejos Mixtos de Economla Regiorial;,·--_ 

2. - La Comisión de Abastecimientos y contro1-.·ae precios;,_ 

3.- Consorcio integrado por: 

a. Naciona~ Financiera y Reguladora, S.A. 

b. Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. 

En 1950, se promulga la ley Sobre Atribuciones al Ejecutivo 

del Ejecutivo Federal en Hateria Económica y la Comisión 

Nacional de Precios, para prevenir diverSas irregularidades en 

el comercio como consecuencia de presiones inflacionarias 

producidas por la guerra. 

En 1951, se crea la Dirección General de Precios, 

dependiente de la Secretaria de Comercio. 

Hasta aqu1 _podemos observar que la evolución de la 

eC-6ñ0tnTa ~---13s -¡JI·-eter-EúiciaS ·de-consUmo;---el nivel~de -producción y 

las circunstancias del mercado han propiciado la mayor o menor 

rigidez en el control de precios por parte del gobierno. 

De 1954 a 1970, encontramos un periodo prolongado de 
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estabilidad econ6rnica. Esto propicia una importante 

reducción y holgura en el control de precios oficiales sobre los 

articules de pri~era necesidad. 

En 1971, fenómenos económicos internacionales.inciden en el 

panorama nacional y fenómenos y medidas políticas internas 

modifican el periodo de estabilidad económico. 

Internamente los fenómenos fueron los siguientes: 

a.- Desplome de la producción agrlcola que repercute en une 

severa elevación de los precios a productos del campo. 

b.- Nueva pol1tica de revisión de salarios. 

c. - llueva estrategia para el desarrollo del país que 

contempla la supresión de subsidios, cambio en la polltica 

fiscal y en los niveles de circulante monetario. 

En 1973, El Congreso del Trabajo manifiesta su pt"eocupaci6n 

por el proceso inflacionario que amenaza con generar serios 

desequilibrios en la econom1a de los trabajadores y del pals; se 

manifiesta por el alza inmoderada de los precios. 

En 1974, se crea el Comite nacional Mixto al Salario y _el 

J de octubre del mismo año se expide el decreto que regul~. los 

precios de_ diversas mercanclas y servicios. 

En 1975, se pugna por la creación de un cuerpo legal en que 

se concreten los derechos que protegen al consumidor, plasmados 

-en un solo instrumento legal y se promulga la 'Tey i'eileraf- cÍe-
Protección al consu~iaor. 

En 1976, al entrar en vigor la ley Federal de Protección al 

Consumidor se crean dos instituciones: El Instituto Nacional del 

Consumidor y la Procuraduría Federal del Consumidor. 
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En 1_9.77, se crea el Cooite Técnico para Precios de Garantía 

de compra ·a productos del campo. 

En 1979 en el o.o. del 23 de enero, se publica el 

Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio, el que fija 

como atribuciones mas relevantes de la Dirección General. de 

precios, y son los siguiente: 

a.- Proponer la fijación y rnodificaci6n de los precios y 

servicios sujetos a control oficial. 

b. - Participar en los estudios y análisis de los precios 

industriales, agropecuarios, forestales y pesqueros. 

c.- Tramitar las solicitudes para fijar o modificar precios,·

de los productos y servicios sujetos a control oficial. 

d.- Aplicar la y Federal de Protección al consumidor y las 

disposiciones reglamentarias en lo que se relacionen con precios 

y tarifas. 

Los sistemas legales de control, el decreto de costos y 

precios y medidas que ya hemos referido se han enfocado 

directamente al sistema comercial, ya que el problema del 

consumo es fundamentalmente económico y es Estado ha venido 

haciendo un esfuerzo por regularlo, haciendo mas operante la 

política de protección al consumidor. 

CONSTITUCIONALIZACION DEL DERECHO DE LOS CONSUMIDORES-

ARTICULO 73. EL CONGRESO TIENE FACULTAD: 

Fracción X. Para legislar en toda la República.sobre comercio. 

Fracción XXIX. Para establecer contribuciones: 
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1. Sobre el co~ercio exterior 

Fracción E. Para expedir leyes para la prog~ámación, pro~o_ción, 

concertación r ejecución de acciones d~- o~":en eccÍnómico/ 

especia.lmcn_te las referentes al· abaS:tt? y c:>tr~s: que_- ~e:ngan 

como fin la producción suficiente f oportuna de bienes r 

servic.ios,. sociales y nacionalmente necesarios. 

INTERPRETACIONES SOBRE EL ARTICULO 73: 

Al respecto nos dice el autor Rojas Benavides: 

11 El articulo 7J, fracción X, de la constitución Federal 
faculta al congreso de la unión para expedir leyes sobre 
comercio exterior, en ejercicio de ella se aprueba la LFPC, 
que - tiene carácter Federal. Si bien esta caracterlstica 
implica que sus disposiciones tendr~n vigencia en t0da la 
República" . 16 

El maestro Jorge Barrera Graff, señala: 

11 El articulo 73, fracción X de la constitución faculta al 
Congreso de la Unión para expedir leyes sobre comercio, Y 
es claro que las relaciones jurídicas entre comerciantes Y 
consumidores para la adquisición o utilización de bienes Y 
servicios destinados al uso propio, tienen regular:iente 
car~cter mercantil 11 .l 7 

De acuerdo con el articulo 5° constitucional hay libertad 

de comercio, pero el articulo 28 constitucional, lo li:üta, 

cuando dice: 

"Las leyes fijarán las bases para que se sefialen pri:cios 
máximos a los articules, materias o productos qt;..e se
consideren necesarias para la economia nacional ~ el 

16 Rojas Benavides Hernesto, Algunos Princip~~s 
preceptos de la LFPC. Ed. PROFECO, México, D.F. p. 547 

y 

17 Graff Barrera Jorge, coloquio Internacional sobre la 
protección Jurfdica del Débil en el consumo. 23 a 27 de Junio 
1979, Ciudad Universitaria, México D.F. 
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consumo popular, así como para imponer modalidades a la 
organización de la distribución de esos articulas, materias 
o productos, a fin de evitar internediaciones innecesarias 
o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como 
el alza de los precios. La ley Protegerá a los consumidores 
y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses 11 •

18 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas, dice: 

"Según el articulo 28 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en estos: no habrá monopolios ni 
estancos de ninguna clase¡ .... {pfo lº), En consecuencia la 
ley, castigará severamente, y las autoridades perseguirán 
con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o 
pocas manos de artículos de consumo necesarios, y que 
tengan por objeto obtener el alza de los precios; todo acto 
o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre 
concurrencia en la producción, industri.t o comercio, o 
servicios al público; todo acuerdo a combinación de 
cualquiera manera que se haga de productores, industriales, 
comerciantes y empresarios o de algún otro servicio, para 
evitar la competencia entre sf y obligar a los consumidores 
a pagar precios exagerados; }' en general todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o 
varias personas deterr.iinadas y con perjuicio del público en 
general y de alguna clase social''(pfo 2º} . 19 

11 Las leyes fijartjn t~ases para que se señalen precios 
máximos a los art1cu1os, materias o productos que se 
consideren necesarios para la econom1a nacional o el 
consumo popular, asl como para irnponer modalidades a la 
organización de la distribución de esos artículos, materias 
o productos, a fin de evitar que intermediaciones 
innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el 
abasto, asi como el alza de precios. La ley protegerá a los 
consumidores y propiciará su organización para el mejor 
cuidado de sus intereses.(pfo. 3°) 2º 

EL ARTICULO 131 CONSTITUCIONAL: 

Es facultad privativa de la Federación gravar las 

18 Palacios Luna Manuel, op. cit. p. 268 
19 Instituto de Investigaciones Jur!dicas; op .. cit; p. 268 
2º Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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mercancias que se irnporten o exporten, o que pasen de tránsito 

por el territorio nacional, asi como reglamentar en todo'tiempo 

y aun prohibir por motivos de seguridad o de pol icla la 

circulación en el interior de la República de toda clase de 

efectos, cualquiera que sea su procedencia. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) 

establece las bases de la organización de la Actmrnistración 

Pública Federal central izada y paraestatal ( art. l º) • 

Conforme al articulo 45 de LOAPF, coloca a la Procuradur1a 

Federal del Consumidor (PROFECO) dentro de la organización de la 

Administración Pública Federal, como es un organismo 

descentralizado de servicio social con personalidad jurldica y 

patrimonio propios, as1 rnis~o to establece en su articulo 57 de 

la (LFPC), a su letra dice: "La PFC es un organismo 

descentralizado de servicio social, con personalidad juridica·y 

patrimonio propios y con funciones de autoridad ad~inistrativa 

encargada de promover y proteger los derechos e intereses de la 

población consur.ddora, mediante el ejercicio de las atribuciones 

que confiere la ley." 

Investido de facultades sancionatorias a quien co~responde 

dentro de sus atribuciones velar en la esfera de competencia por 

el cumplimiento de la ley de la materia y de las dis¡:..-:.siciones 

que de ella emanen de acuerdo a lo dispuesto en el ~~1culo 50 

fracción XV de dicha ley. 
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LA SECOFI OI MATERIA DE PROTECCION AL CONSUMIDOR: 

EL ARTICULO 34 DE LA LOAPF: 

La ley Orgánica de la administración Pública Federal, 

publicada en el o.o. el 29 de Diciembre de 1975, nos hace 

referencia a·la competencia que tiene la Secretaria de Comercio. 

en materia de protecci6_fl: al_ consumidor en el articulo 34 a·· su 

letra dice: 

A la .-secretaria de Comerci~ y Fomento Industrial 

corresponde el ~~spachó_ de los siguientes asuntos: 

Frac I.;' formular y conducir las pol1ticas generales de 

industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 

de bienes y servicios de la administración Pública federal. 

Frac II. Regular, promover, vigilar la comercialización, y la 

distribución de los bienes y servicios. 

Frac III. Establecer la pol1tica de industrialización, 

distribución y consumo de los productos agr1colas y 

ganaderos, forestales, minerales y pesqueros. 

Frac v. Estudiar , proyectar y determinar los aranceles y fijar 

los precios oficiales S.H.C.P. 

Frac VIII. Regular, orientar y estimular las medidas de 

protección al consumidor. 

Frac IX. Coordinar y dirigir el Sistema Nacional para el Abasto, 

con el fin de asegurar la distribución y comercialización 

de productos y el abastecir.i.iento de los productos y el 

abastecimiento de los productos básicos de la población. 
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Frac X. Fomentar la organizad~~· y constit~Ció"i1 de toda clase de 

so.ciedades ~ooperaÚvas .-·c~yo objeto sea· la producción, 

distribución o el consumo-, 

Frac XVI. Impulsar en co.ordinaCión con las dependencias 

centr'ales o entidades del sector que tengan relación en las 

actividades del sector paraestatal que tenga relación con 

las actividades especificas de que se trate, la producción 

de aquellos bienes y servicios que se consideren 

fundamentales para la regulación de los precios. 

Frac XVIII. Organizar la distribución y consumo a fin de evitar 

el acaparamiento y las intermediaciones excesivas que 

provoquen el encarecimiento de los productos y servic~os. 

Frac XXVI. Registrar los precios de mercanclas, arrendamientos 

de bienes inmuebles y contratación de s2rvicios que 

servirán.al sector público. 

su función principal asignada por la reforma legislativa, 

es impulsar el comercio exterior y promover y fomentar la 

industria nacional, regular la distribución y consumo de 

productos básicos de uso popular con la participación de los 

Estados y Municipios; proteger el poder adquisitivo de las 

clases populares, organizar el abasto de los alimentos básicos 

de la población y vigilar el control de precios de dichos 

alimentos. 

Asimismo la secretaria tiene también facultades para fijar 

las tasas máximas de interés y los cargos máximos adicionales 

que puedan hacerse al consumido~, tales como gastos de 
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investigación, cobranzas; quebrantos derivados de cuentas 

incobrables y de la administración de crédito. fijación que la 

Secret:aria podrá hacer mediante disposiciones generales que 

publiquen en el o.o. y en periódicos de mayor circulación. En 

caso de que la secretaria omita determinar una tasa máxima de 

intereses no podrán estipularse tasa superiores autorizadas por 

el Banco de México para los prestarnos que otorgue los bancos 

durante el periodo del crédito. 

Los- intereses moratorias no podrán exceder a los fij_ados __ -

po_r la·-_secret_~ria y si esta última ha sido omisa, del 25 t de 

·las estipuladas (LPC art.21 a 25¡21. 

En lo. relativo a la publicidad, para asegurar la veracida_d 

y -suficiencia de la información que se proporciona a los 

conSumidores, se otorgan a las facultades administrativas 

importantes facultades. El articulo 6° señala que la Secretaria 

de Comercio podrá obligar a que en los productos que 

determine, se señalen los elementos materiales, sustancias o 

ingredientes de que estén hechos, asi como su peso, propiedades 

o características, asi mismo las instrucciones para la 

utilización nornal y la conservación del producto, igualmente 

para asegurar eficacia de las garantías, podrá establecer las 

normas y proc¡;;!:dirnientos a qu_e ellas deberán someterse. A este 

propósito reiteradamente, la ley senala que la Secretaria de 

Comercio, o la dependencia Federal competente conforme al 

articulo 11, podrá fijar las bases mínimas que deberán contener 

21 Instituto de Investigaciones Jurídicas, op.cit. p. 687 
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las pólizas de garant[a,22 

Para facilitar el cumplimiento de la ley, ésta otorga a los 

anunciantes la posibilidad de recurrir a 'la autoridad 

competente, en este caso a la SECOFI. 

Aunque no únicamente la y otorga facultades a la Secretaria 

de comercio, o según sea el caso a la autoridad federal 

competente. Muchas pueden estar comprendidas en esta categoría. 

En efecto la Ley federal de Protecci6n al Consumidor nos dice en 

su articulo 1°. pfo 2°. que a falta de competencia especifica de 

determinada dependencia del Ejecutivo Federal, la aplicación de 

sus disposiciones corresponde a la secretaria de Comercio que se 

auxiliará con toda clase de autoridades federales, estatales y 

municipales, aunque indica, en los términos que dispone el 

11 Reglarnento respectivo 11
• 

Cabe mencionar que aunque no únicamente la y otorga 

facultades a SECOFI o seg(m sea el caso, a la autoridad 

competente, muchas pueden estar comprendidas en esta cateqor1a. 

En efecto la LFPC preceptúa en su articulo 1°., párrafo 2°., que 

a falta de competencia especifica de determinada dependencia del 

Ejecutivo Federal correspdndiente a SECOfI que se auxiliará con 

toda clase de autoridades federales o Municipales. 

Es fundamental destacar que to1as las Secretarias y 

- Departamentos de Estado-tienen cornpetencia especifica en-una o 

varias materias de las que cubre, ordena y tutela la LFPC. 

22 L.O.A~P.F., o.o. 29 de Dicie~ore 1976 
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CAPITULO II 

ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA LEY 

En la._Exposición de motivos de la iniciativa encontramos 

los dos objetivos fundamentales de la ley. En ella se puede 

leer: 

"Este proyecto de ley es parte fundamental de una politica 
destinada a la protección de las mayorlas, pero también un 
instrumento para corregir vicios y deformaciones del 
aparato distributivo e impulsar la actividad productiva por 
la aplicación del mercado interno. Responde a dos 
propósitos concurrentes que orientan la pol!tica del 
régimen ~odernización del sistema económico y la defensa 
del interés popular. 1 

La ley establece que sus disposiciones son de orden público 

y de interés general; se aplica a los comerciantes, 

industriales, prestadores de servicios y también a las empresas 

de participación estatal, a los organismos descentralizados y 

los organismos del Estado en cuanto desarrollan actividades de 

producción distribución o comercialización de bienes o 

prestaciones de servicios. El consumidor mexicano esta protegido 

en la L~y, frente a proveedores de bienes y servicios privados, 

frente al Estado como proveedor público. 

_ La Ley enmarca una serie de aspectos importantes para el 

consumidor en general al margen de su nivel económico entre los 

que destacan: 

Cámara de Diputados, Dictamen sobre Iniciativa de Ley 
Federal de Protección al Consumidor, 17 de Noviembre de 1975, 
p.XXX 
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a) Publicidad veraz. 

b) Ga·rantias precisas y e:: taras de las·· mércancias. 

e) Víqencias de las pro~ociones ~ ofertas. 

d} Intereses sobre las compras a crédito. 

e) Reposiciones de mercanciaso 

f) Rescisiones de contratos. 

g) Indemnizaciones. 

h) Prestación de servicios. 

i) Y.a:;:enimiento y reparación de_ art_icu~'?::'. 

j) Reventa de mercancias. 

k) Derecho de admisión a lugares públicos·, 

l) Ventas a domicilio. 

m) Inspección y vigilancia. 

n) Sanciones. 

o) Recursos administrativos. 

La Ley se encuentra dividida en trece capitulas, cuyos 

titules sen los siguientes: l) "Definición y competencia"; 2) 

"De la publicidad y Garant1as"; J) "De las Operaciones de 

Crédito"; 4) "De las Responsabilidades por incumplimiento"; 5) 

"De los Servicios 11
; 6) 11 oe las Ventas a Domicilio"; 7) 

11 Disposiciones Generales 11 ¡ 8) "Procuraduria federal del 

Consumidorº; 9) "Instituto Nacional del Consumidor"¡ 10) ºDe la 

Situación Juridica del personal"; 11) "Inspección y '/i'3ilancia"; 

12) "Sanciones" y 13) 11Recursos Administrativos". 

El Capitulo Segundo tiene por objeto evitar l• publicidad 

que no corresponda a las caracteristicas reales del producto o 

,servicio, o el ofrecimiento de garantlas o prestac~?nes que no 
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cumplan. Impone también a todo proveedor dE! bie·nes .Y· servicios 

la obligación de informar veraz y suficientemente aLconsumidor 

y de dar puntual cumplimiento a las garantias u ofertas que se 

hubiera obligado o hubiera prometido. (arts. 5° a 19.) 

En el Capitulo Tercero se establecen reglas precisas para 

las operaciones de Crédito-compraventas a plazos o con reservas 

de dominio y prestación de servicios con pago diferido. En ellas 

el interés y los cargos adicionales no deben exceder al má~imo 

que señale la Secretaria de Comercio, oyendo el parecer de una 

comisión consultiva. En las operaciones de crédito, los 

proveedores tienen la obligaci6n de informar al consumidor, 

previamente a su celebración, sobre el precio de contado del 

bien o servicio de que se trate, el monto de los intereses a 

pagar, el conto y detalle de cualquier caso si lo hubiere, el 

nQmero de pagos a realizar y periodicidad, la suma total por 

cubrir el derecho que tiene a liquidar anticipadamente el 

crédito con la consiguiente reducción de interés. Todos estos 

datos se deben hacer constar en el contrato respectivo. Los 

intereses se deben calcular, excluyendo la suma que se dé como 

"enganche", solo sobre los saldos insolutos. Se establece, 

además, que en las compra-ventas a plazos o con reserva de 

dominio no podrá aumentarse, por ningún motivo, el precio 

originalmente estipulado en la operación de que se. trate(arts .• 20 

a 29). 

En el Capitulo cuarto: 11 En lo que concierne a la 

responsabilidad por incumplimiento cab.e destacar que la Ley 

establece la responsabilidad general de los proveedores frente 
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a los consumidores, sin necesidad de que haya convenio directo 

entre e'stos 11 • En ·'materia de vicios ocultos se con~ignan las 

tradicionales prestaciones, que incluyen la indemnización de 

daños y perjuicios. '/ se atribuye a los proveedores 

responsabilidad objetiva, civil y administrativa, "por los actos 

propios que atenten contra los derechos del consumidor y por los 

de sus colaboradores subordinados y toda clase de vigilantes, 

guardias o personal auxiliar que preste servicios en el 

estableciniento de que se trate, en cuanto no tengan con el 

mismo una relación laboral, en forma independiente de la 

responsabilidad personal en que hubiere incurrido el agente de 

la infracción". Se establece el derecho de los consumidores a la 

reparación gratuita del bien, en su defecto, su reposición, y de 

no ser posible ni la una ni la otra, la devolución de la 

cantidad pagada, más en todo caso, la indemnización por los 

daños y perjuicios ocasionados, cuando los productos no cumplan 

con las especificaciones respectivas si están en las normas de 

calidad o con las especificaciones que ostenten o que hayan sido 

convenidas; en qeneral, cuando por sus "deficiencias de 

fabricación, estructura calidad o condiciones materiales en su 

caso, no sea apto para el uso al cual está destinado11 • Por 

último, para los casos de incumplimiento del consumidor en los 

contratos de coropraventa a plazos en los cuales ya se haya 

cubierto más de la mitad del precio, aquel puede optar, al ser 

demandado por la rescisión o el pago del adeudo vencido 11 m6.s los 

cotas y gastos judiciales(art.29 a JB y 55) 

El Capitulo Quinto se~ala la reeponsabilidad en que 



incurren los proveedores de bienes o 'serviCios por 

incumplimiento y establ:ce 'com;,·n.~e:ya obliga.ció.; para quienes. 

fabriquen productos o los importen ~ara.'s~ v'enta al pl1blico, la 

de asegurar el suministro oportuno de partes y refacciones 

durante el lapso en que fabriquen, armen o di,stribuyan y 

posteriormente durante un tiempo razonable, en función de la 

durabilidad del producto. 

Las disposiciones consignadas en los articulas 3 l y .. 33 

vienen a establecer una garant1a minima para todos los productos 

por un plazo de dos meses, contados a partir de la fecha en que 

se hubiese recibido, siempre que no hubiesen alterado 

sustancialmente por el uso o descuido del consumidor. 

la prestación de servicios ha venido dando origen también 

a irregularidades y abusos frente a los cuales se encuentra -

desprovisto de defensa el consumidor. A corregir estos abusos y 

a dotar al usuario para protegerse, se encaminan las 

disposiciones contenidas en este capitulo. 

Se establece que salvo pacto en contrario, las persoilas 

dedicadas a la reparación de toda clase de productos deberán 

emplear partes y refracciones nuevas y apropiadas. Se les oblié:fa 

asimismo cuando el producto presente deficiencias imputables a 

ellos, repararlo de nueva cuenta y a indemnizar al usuario por 

la cantidad igual al i"porte del alquiler del bien durante el--·-

tiempo que tome la nueva reparaci6n. 

Se prohibe estrictamente todo sistema o pri6ctica que 

establezca de hechos dos precios distintos para un mismo 

servicio,, uno por su ofrecimiento general al pQblic~ y.otro, a 
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través de uno o varios intermediarios que actOen de acuerdo con 

~el con el proveedor. se trata de evitar as1 los abusos de la 

reventa en la prestaci6n de servicios al pOblico. 

A fin de combatir prácticas discriminatorias y abusivas en 

servicios ofrecidos al público en general queda estrictamente 

prohibido establecer preferencias o discriminaci6n alguna, 

respecto a los solicitantes de servicio, tales como selección 

de clientela, reserva al derecho de admisi6nt salvo con causas 

plenamente justificables. 

En cuanto a la prestación de servicios nos dice el Maestro 

Jorge Barrera Graff que: 

ºAunque la ley se refiera expresamente sólo a los servicios 
de reparación, de acondicionamiento, limpieza tto cualquier 
otro similar, deben esti!!larse incluidos en la ley 11 toda 
clase de servicios, públicos y privados que se ofrezcan al 
consumidor, la ley prohibe todo 11 sistema o práctica que 
ostablezca de hecho los precios distintos para un mismo 
servicio; uno, por su ofrecimiento general al pOblico 1 y 
otro a través de uno o varios intermediarios que de modo 
sistemático lo encarezcan". Establece, además algunas 
reglas sobr-e la responsabílidad de reparación patrit:'loniales 
por los efectos del servicio, que incluye el ~ago do los 
daftos y perjuicios producidas. (arts. J9 a 45). 

El Capltulo Sexto, para los contratos de compraventa, o 

arrendamiento de bienes muebles de consumo duradero y prestación 

de servicios propuestos en el domicilio o la oficina del 

consumidor - 11 ventas a domicilio"- se exige la forma escrita y se 

establece que el consentimiento del consumidor se perfecciona 

hasta después de transcurridos cinco d1as hábiles con todos a 

partir de la firma del contrato, por decisión del consumidor 

op. cit. p.197. 
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manifestada dentro ese plazo por escrito, el acuerdo inicial 

puede quedar sin efecto juridico (arts. 46 a 49). 

El -Capitulo Séptimo contiene disposiciones que complementan 

las anteriores y que tienden a proteger el prestigio o 

r~putación del comprador, a combatir prácticas, pesquisas o 

registros personales que atenten contra la dignidad, libertad y 

seguridad. Reafirmar la obligación de todo proveedor de respetar 

16.s términos, plazos, condiciones, modalidades, reservaciones y 

circunstancias, conforme los cuales se hubiere ofrecido o 

pactado la entrega del bien o servicio y sancionar de manera 

especial la infracción reiterada o contumaz de esta disposición, 

cuando se trate de servicios turlsticos, de transporte, agencias 

de viajes, hoteles, restaurantes u otros análogos.(arts. 50 a 

56) 

El Capitulo octavo 1 en su articulo 63, hace referencia a la 

def inici6n de los contratos de adhesión como " aquellos cuyas 

cláusulas hayan sido aprobadas por alguna autoridad o redactadas 

unilateralmente por el proveedor 1 sin que la contraparte, para 

aceptarlo pueda discutir su contenido. A juicio de Flores 

Barroeta, la conceptuación de estos contratos en la ley 

11 entran.ar un formidable avance, pues salvo especulaciones 

doctrinarias con respecto a estos contratos, eran escasas las 

legislaciones que los consignaban en una regulación especial". 

La ley faculta a la PROFECO para que vigile que los contratos de 

adhesión no contengan cláusulas que establezcan prestaciones 

desproporcionados a cargo de los consumidores o que les impongan 

obligaciones inequitativas. La PROFECO puede, cuando los 
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contratos de adhesi6n contengan este tipo de clá~sulas' negociar 

su m-0-dificación -~·y, en caso· de- no iOgrar10, hacer del 

conoc-f~iento del pQbll6o su opini6n sobre_'~i contrato, dem_andar 

judicialmente la nulidad de las cláusulas en cuesti6n y promover 

ante el Ejecutivo Federal las medidas necesarias para regular el 

contenido de los contratos de adhesi6n (art. 63) • 

El Capitulo Oecimosegundo de la ley, se refiere a las 

medidas de apremio y sanciones: 

Las sanciones administrativas que se pueden imponer poi:: la·s 

infracciones a la ley, son: 

r. ~ulta hasta por el importe de quinientas veces 

mínimo general diario correspondiente al o-. F. 

II. Clausura temporal hasta por 60 d1as. 

III. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Estas sanciones se deben aplicar independientemente-de las· 

responsabilidades civiles o penales en que incurran· los 

proveedores (arts.86 a 90) 

Las sanciones serán levantadas en base a las actas 

levantadas por la autoridad o con motivo de los datos que 

aporten las denuncias de los consumidores, con base en la 

publicidad ordenada· por los proveedores o por cualquier otro 

elemento o circunstancia de la que se infiera en forma 

f_eh_aciente la infracci6n a esta Ley y demás disposiciones 

derivadas de ella, como son las establecidas en los articules: 

14, 20, 27, J8 1 40, 44, 45, 47, 49, 52, 54, 56, 59, 63, 64, 65, 

79 y 81. Las resoluciones que se emitan en materia de sanciones 

deberán estar fundadas y motivadas con arreglo a derecho.(art. 
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Para i~.· imposfCión_-.: d~- · las_., sane:io~~s ·d'ebe-rá t_enerse en 

cuenta! 

l. .e El carácter intencional de la acción. 

2.- Las condiciones económicas del infractor~ 

J.- La gravedad que la infracción implique en relación con el 

comercio de los productos o servicios, as! como el dafio 

ocasionado a los consu~idores o a la sociedad en general. 

El Capitulo Decimotercero hace referencia a los Recursos: 

Contra actos de autoridad motivados por la Ley, se concede a las 

personas afect.adas un recurso administratjy.Q, que se denomina de 

revisión, y que se debe presentar ante el superior de la 

autoridad responsable, en un plazo de 15 días hábiles siguientes 

a la notificación del acto recurrido. La interposición del 

recurso suspende el acto reclamado, cuando se cumple con las 

cauciones y requisitos que la Ley establece. En la tramitación 

del recuso, se otorgan amplias oportunidades de defensa. (art. 91 

a 98) 

ATRIBUCIONES OE LA_ PROCURADURIA f'.EDERA-L OEJ:, CONSUMIDOR 

La Ley establece las siguientes atribuciones de la 

-procuradur1~_3 __ :;o_n~ 

I ~ )- Representar los int-ereses de la población consumidora 
ante· toda clase de autoridades administrativas, mediante el 
ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestion-es··-que 
procedan, encaminados a proteger el interés del consumidor. 

II.) Representar colectivamente a los consumidores en 

Ley Federal de Protección al consumidor p. 19 a 22 Ed. 
PROFECO, México, O.f. 1990 
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cuanto tales, ante entidades u organismos privados y ante 
proveedores de bienes y/o prestadores de servicios. 

III.) Representar a los consumidores ante autoridades 
jurisdiccionales, previo el mandato correspondiente, cuando a 
juicio de la Procuradur1a la solución que pueda darse al caso 
planteado, llegare a trascender al tratamiento de los interés 
colectivos. 

IV.) Ejercer con auxilio y participación, de las 
autoridades locales, las funciones de inspección y vigilancia en 
materia de precios y tarifas acordadas, establecidas o 
autorizadas por la SECOFI, asi corno sancionar su violación, y 
denunciar ante quien corresponda los caso de que tenga 
conocir.tiento por incumpl ir.:iento de normas de cal id ad, peso, 
medida y otras caracteristicas de productos y servicios. 

V.) Proporcionar asesorla gratuita a los consumidores. 
VI.) Denunciar ante las autoridades competentes los casos 

de violación de precios, norQas de calidad, peso, medida y otras 
caracteristicas de los productos y servicios, que lleguen a su 
conocimiento. 

VII.) Denunciar ante las autoridades competentes los casos 
en que presuma la existencia de prácticas monopólicas o 
tendientes a la creación de monopolios, as! como las que violen 
las disposiciones del articulo 28 de la Constitución y sus 
reglamentarias. 

VIII.) Procurar la satisfacción de los derechos de los 
consumidores conforme a determinados procedimientos. 

IX.) Denunciar ante el ministerio público los hechos que 
lleguen a su conocimiento i' que puedan ser constitutivos de 
delito. 

X.) Excitar a las autoridades competentes a que tomen las 
medidas adecuadas para combatir, detener, modificar o evitar 
todo género de prácticas que lesionen los intereses de los 
consumidores o de la econoMia popular. 

XI.) Denunciar ante las autoridades correspondientes y 
demás, en su caso, ante el superior jerárquico de la autoridad 
responsable, los hechos que lleguen a su conocimiento, derivados 
de la aplicación de esta ley que pueden constituir delitos o 
infracciones. 

XII.) Hacer del conocimiento del Instituto Nacional del 
Consumidor cuando lo juzgue conveniente, las excitativas que 
haga a la autoridad en los términos del inciso 10 de este 
articulo. 

XIII.) Organizar y r.ianejar el registro público de contratos 
de adhesión. 

XIV.) Promover la constitución de organizaciones de 
consumidores y prestarles asesor la necesaria. {art. 59) 

En la definición que la ley hace de la Procuradur1a, se 

dice que esta se crea 11 p~ra promover y proteger los derechos de 
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los intereses _de la población consumidora", por otra par~e la 

función de representación social que le confiere la ley y por la 

otra es mas congruente con sus atribuciones, ya que 

principalmente, el actuar como conciliador o Arbitro, este 

organismo puede y debe hacerlo no solo a los consumidores, si no 

también a los proveedores 11 .4 

De manera simplista se ha dicho que el "Procurador Federal 

es algo asi como un ornbudsrnan de tipo escandinavo 11 , el 

Procurador tiene atribuciones más amplias que el ombudsman de 

.con_sUmi~ores y también mas ejecutivas por as! decir. Simplemente 

M:.entras el Procurador Federal tiene la facultad general de 

\'elar por el cumplimiento de la ley (art. 59 frac.XV), el 

ornbudsman solo puede actuar y eso en forma muy limitada; en 

relación a los actos de las autoridades, el procurador puede 

conciliar y arbitrar diferencias entre consumidores y 

proveedores, fa~ultad que no tiene el escandinavo; el Procurador 

puede.excitar a las autoridades para que adopten una linea de 

conducta en beneficio de los consumidores, el ombudsman, sólo a 

po-Steriori~' -.puede emitir una opinión en el sentido de que un 

funcionario, al adoptar una cierta medida ha contravenido la 

ley, o .. que e;sa medida es inapropiada. Al igual que el Procurador 

--·-Federal·, -=~en:... cambio ___ el __ ombudsman puede denunciar la conducta 

indebida de un funcionario ante la autoridad competente:; también 

op¡ cit. p.XXXII 
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ambos pueden sugerir que se legisle en forrna más adécuada 11
•
5 En 

cambio entre otras muchas, sólo el Procurador tiene facultad de 

representar colectivamente a los consumidores ante los 

proveedores de acusar a un Secretario de Estado, denunciar a los 

particulares que violen ley. etc. 11
•
6 

Es de repetirse, la sola lectura de las atribuciones que la 

ley confiere a la procuradurla¡ lleva de inmediato con 

-convencir.iiento de su trascendencia no solo administrativa o 

jurldicat sino sobre todo social. Atreves de ella el consumidor 

asegura su dignidad juridica, su i~portancia como factor 

determinante dentro del proceso económico, y conjunta su acción 

con el Estado para lograr la ejecutiva tutelar y rná.s aún, 

promoción de los intereses de la clase consumidora, la de 

carActer universal. 1 

ATRIBUCIONES DEL PROCURADOR 

El Procurador federal del Consumidor tendrA las siguientes 

atribuciones: 

As1 el articule 60 a su letra dice: 

Articulo publicado en el periódico Pueblo (Madrid 17 de 
~Junio de 1977 p. 6) por P. Hernadez Castanedo, bajo el Titulo de 
"Entrevista con el Doctor Rojas Benavides". 

6 Bertil Wennergren J.C. riksdagen ombudsman, Uddvallc, 
1969 Traducción fondo de la cultura Económica México D.F. 

La Institución del Ombudsman, Publicado Fondo cultura 
Económica México, D.F. 

7 Ernesto Rojas Benavides, Conferencia organizada por la 
Confederación Patronal de la República Mexicana, México, 
Noviembre de 1975. 
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I. Representar legalmente a la Procuradur!a. 
II. Nombrar y remover al personal al servicio de la 

Procuraduría, en los términos del articulo 76, señalandole 
sus funciones y remuneraciones. 

III. Crear las unidades técnicas y administrativas que se 
requieran para el buen funcionaniento de 1~ Institución. 

IV. Expedir los manuales de organización, de procedimientos y 
de servicios al público necesarios para el funcionamiento 
de la Institución. 

V. Proponer el presupuesto de la Procuradur!a y autorizar el 
ejercicio del aprobado. 

VI. Delegar facultados en servidores públ ices sub al ternos, 
mediante acuerdos que se publicaran en el Diario Oficial de 
la Federación. 

VII. En General ejercer las facultades de la Procut3dur1a 
Federal del Consur.iidor, le confieran la diversas 
disposiciones legales.(art.60) 5 

El Procurador Federal será nombrado por el presidente_de la 

República, deberá ser ciudadano mexicdno por nacimiento y teñer 

titulo de Licenciado en Derecho. 9(art.61} 

PROCEDIMIENTO ANTE LA PROCURADURIA 

En primer lugar sefialaremos el contenido de los articulas 

referentes al procedimiento, y en segundo nos avocaremos a un 

comentario sobre el mismo. 

El articulo 59 de LPC, establece las bases de procedimiento 

por medio del cual ejerce su función conciliadora la PROFECO, y 

que a la letra dice: 

"ARTICULO 59, La Procuradurla federal del consumidor tiene 
las siguientes funciones: 

FRAC. VIII: Procurar la satisfacción de los derechos de los 

op.cit. p. 22 

Idem. 



consumidores conforme a los siguientes procedimientos: 
A) Recibir las quejas y reclanaciones que procedan de 

acuerdo con esta Ley, requerir al proveedor que r:-inda por 
escrito sobre los hechos, dentro de un plazo de 5 días hábiles. 
Si del informe del proveedor se in:iere que está dispuesto a 
satísfa~er la rer.1al""acifír"., rrevia cor.iprobación de la 
satisfacción al consu~idor. se dará por concluido el caso. 

B) De no haber quedado satisfecha la reclar:tación del 
consumidor se citarA a éste y al prcveedor a una audiencia de 
conciliaci6n, de la cual se levantará acta, sea cual fuere el 
resultado de la ::¡isr.i.a. Si hubiere conciliación y el proveedor 
queda obligado a alguna presentación, se estará a lo dispuesto 
en el inciso E) de esta fracción. 

De r.o haber concurrido el consi.;:".".idor a la audiencía de 
conciliac:..;'.)n se tendrá pcr desistid:? de su reclanaci6n }' no 
podra prese~tar otra ante la propia Pr~curadurta por los mis~os 
hechos y respecto del ~i~~o proveedor. sin perjuicio de hacer 
valer sus derechos en otra via, salvo que justifique dentro de 
los 10 dlas siguientes a la celebración de la misma, la causa de 
insistenc1a, en cuyo caso se citarA de nueva cuenta por una sola 
vez a otra audiencía de concilidción. 

C) Si el consumidor y proveedor asisten a la audiencia de 
conciliación y no se lograso &sta, la Procuraduría Federal del 
Consumidor los invitdrá a que de co~ún acuerdo la designen 
árbitro, sea en aniqable cor.;posición o en juicio arbitral de 
estricto d~recho, a la elección de los rnisPos. El compromiso se 
hará en acta que al efecto se levante. 

En ar::iigable conpcsición se fl.Jclrá las cuestiones que 
deberán ser objeto de arbitraje y la Procuradur1a resolverá en 
conciencia y buena fe guardada, sin sujeción a reglas, pero 
observando las formalidades escncia:cs del procedimiento. La 
procuraduría tendrá la facultad de al:egarse todos los elementos 
de prueba que juzgue necesarios para resolver las cuestiones que 
se le hayan sometido en arbitraje. La resolución correspondiente 
sólo adm1t1rá aclarac1ón de la ~iSMJ. 

En el juicio arbitral de estricto derecho las partes 
formularán compromisos, en el que se fijaran igualmente las 
reglas del procedimiento que convencionalmente establezcan, en 
el que se aplicará suplernentaria~ente el Código del Cocercio y, 
a falta de disposición en dicho Código, el ordenamiento procesal 
civil local aplicable. 

Las resoluciones en juicio arbitral de estricto derecho, 
dictadas en el curso del proceJin1entc, admitirán como único 
recurso el de revocación. Los laudos no admitirán s1 asi lo 
disponen las partes en el co~proniso arbitral. 

D) Si no hubo conciliación ni comproniso arbitral o el 
proveedor no asistió a la audiencia a que se refiere el inciso 
B) pero si el consunídor. la Procuraduría analizará los hechos 
motivo de la reclarnación para deterninar si implican posible 
violación a la Ley federal de Protección al consumidor. En el 
caso de que se concluya respecto a la inexistencia de posible 
violación se dicta~á resolución, dejando a salvo de los derechos 
del proveedor y consumidor, para que los ejerciten ante la 
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jurisdicción ordinaria. De inferirse la existencia de una 
posible violación, se dará al consumidor y proveedor en termino 
de 10 dias hábiles comunes a ambos para que rindan pruebas y 
formulen alegatos, hecho lo cual en un lapsa que no exceder! de 
15 dlas hábiles, con base en las circunstancias, pruebas y otros 
elementos de juicio, determinará si existió o no la violación y 
dictará la resolución administrativa que proceda, dejando a 
salvo los derechos de proveedor y consumidor, según sea el caso, 
para que los eje~cite ante la jurisdicción ordinaria. 

Si los hechos l:'otivo la reclamación consisten en infracción 
a articulos de la ley Federal de Protección al consumidor 
diversos de los mencion3dos en el articulo 87 de la misma, se 
harán del conocimiento de la autoridad competente. 10 

El Maestro Barrera Graff, nos dice al respecto, "por 

principio de cuentas la citada fracción VIII sólo prevé el 

procedimiento conciliatorio para el caso de reclamaciones contra 

comerciantes, industriales prestadores de servicios y demás 

órganos del Estado." 11 De este modo resulta. que cuando el 

COnflicto es contra el consumidor, el proveedor no tiene que 

aqotar la instancia conciliadora en ningún caso y puede acudir 

Sin mayor trá"mite, a los tribunales ordinarios. Conviene aclarar 

tjue como generalmente los proveedores documentan sus operaciones 

en titulas de crédito los cuales son considerados tltulos 

ejecutivos, la clase de juicio que autorizan con mayor medida es 

el de juicio ejecutivo mercantil, extremadamente r~pido con 

considerable reducción de oportunidades defensivas para la parte 

demandada, el consumidor." 

El procedimiento se inii:ia con la reclarnaciO.n formulada -p~r 

el Consumidor ante la .~r~ct.iradu171a 1 1'la .que. pedirá uii i,n.forme a 

10 

11 
ºP.· cit. p·;19 

Barrera Graff;· op.''cit. p; 
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la persona f 1sica o moral contra la que se hü.b1er:e·~ práse'f\tado "la._

recla111ación (inciso a) de la mencionada fracción VlII) 0:sin: se 

especifique el plazo en que debe el proveedor· pr9Sentar .~su 

informe, las consecuencias de su omisión·, r\1·.-su destino·,_ el 

inciso siguiente indica que la Procuraduria citará. a las partes 

a una junta en la que se debe tratar de conciliar sus iótere~es. 

Corno no se prevén las consecuencias de la incomparecencia de 

alguna de las partes, en la práctica en ocasiones el 

representante legal del proveedor incurre en esta incompetencia 

por lo que las juntas tienen que diferirse, prolongando el 

periodo conciliatorio. En aclarar más todo caso, es claro que la 

Procur_cldur1a puede hacer uso de los medios de apremio previstos 

en el articulo 64 para obtener la comparecencia de las partes. 

La Ley es omisa en cuanto al plazo máximo en que debe celebrarse 

la junta de conciliación y en el tiempo total que a lo su1110 debe 

llevarse el procedimiento conciliatorio. 

El procedi111iento conciliatorio ante la Procuradurla puede 

concluir de dos formas: con el acuerdo conciliatorio de las 

partes, materializado en un convenio suscrito ante la 

Procuradur1a, o con la falta de es_e acuerdo conciliatorio. En el 

primer caso una vez suscrito el convenio conciliatorio, concluye 

con la intervención, -de la Procuradur1a. De acuerdo con el 

inciso e) de la fracción Vlll, a falta de cumpli111iento 

voluntario de lo convenido en la conciliación, el interesado 

podrá. acudir- a los tribunal~s competentes para reclamar "la 

ejecución" del convenio. Esta disposfoi6n convierta clarame~te 

al convenio conciliatorio celebrado ante la Procuradurla en un 
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articulo con el cual el interesado puede iniciar un juicio 

ejecutivo, y en un supuesto de la via de apremio, a través' .de la 

cual el interesado puede lograr la ejecución del convenio, sin 

necesi~ad de u~ proceso de conocimiento previo. 

La falta de conciliación puede conducir, a su vez, a un 

proceso arbitral ante la propia Procuradur1a Federal del. 

Consumidor, en caso de que las partes estén de· acuerdo en 

designarla corno arbitro o bien, a falta de compromiso arbitral, 

a un proceso ante los tribunales competentes, _en caso _de que 

alguna de Las partes decida acudir a estos. 

E) El Proceso arbitral: El compromiso arbitral, en_ Caso de 

que las partes designen árbitro la Procuradurla, y- ~ebe _ h-a~et' 

consta·r en .acta que ésta levante. SegQn lo dispuesto. par el 

inciso c) !le la fracción VIII, el arbitraje "se desahogad. 

conforme al procedimiento que convencionalmente fijen. las partes 

Yi supletoriamente, de acuerdo a las disposi~ioné.S-re1at~vaS.de 

la legislación ordinaria''. 

Conviene señalar que el arbitraje ante la Procuraduria es 

gratuito para ambas partes y que su duración temporal es 

considerada breve. 

Para el consumidor, los medios más eficaces para lograr la 

satisfacción -asl sea parcial- de sus pretensiones, se encuentra 

en el procedimiento conciliatorio y en el arbitraje, ambos ante 

la Procuraduría Federal del Consumidor. Sin embargo debemos 

advertir que la eficiencia de estos medios reside, en última 

instancia, en la aceptación voluntaria del proveedor ya sea del 

convenio conciliatorio o ya sea del compromiso arbitral. Si en 



el convenio conciliatorio, se niégue :a llegar a un acuerdo 

conciliatorio y, a-demás', no- aé:-epta:-~om~ter-se a-1-. arbitrajé,-._el 

co,nsumidor;·- -con f. l~~ 2o~st~n~Ü d.,-,;, -h~ber , ._ÚÜlizado 

insatisfactoriaíiierite iá- .i.rist:a~2ra ;~bnCÍiiadorai; pOdrá rormuiai

su. demarlctá:._~;~nt·~<.16{ ~~,,¡.~:~.~:{í.~s~ f_e~·e~,úes~··Q'·\ioc.~_l.~~,;~,: 
:i:.~\'.~c_> ,,. - /;> 

!Je.!'tr~_ d~._ la L~i~-~·red~~al-Ae' Pr'ot,~cción a_l Consumidor, se 
establecferon: las base_s para crear- el InstitUta·:-Na~-iCm-ai·- de1 

Consumidor _ (INCO¡', cono organismo descentralizado, con 

personalidad jur1dica -y patrimonio propios (arts, 67 a 75), 
- - - -· ... _ 

cuyas finalidades son: 

i) Orientar e informar y capacitar al consumidor en el 

conocimiento y·ejercicio de sus derechos; 

2) orientar al consucidor para que utilice raciona_lmente s.u 

capacidad de compra; 

e) Orientarlo en el conocimiento de prActicas comerciales, 

publicitarias, lesivas a sus intereses¡ 

d) Auspiciar hábitos de consumo que protejan al patrimonio 

familiar y promuevan un sano desarrollo y una má.s adecuada 

asignación de los recursos productivos del pais. 

Para el logro de las finalidades anteriores, el Instituto 

Nacional del Consumidor, tendrá las siguientes funciones: 



,49 

a} Recopilar, elaborar,: procesar y divulgar información 

objetiva para.·facÚitá:r 'ál. consumidor un mejor conocimiento de 

los bienes )'. ·;.érvlcios ~ue se• ofrecen en el mercado, 

b) Orientar.: a :la· ·industria Y:. comercio respecto a las 

necesidades y problemas de los consumidores. 

d) Realizar y apoyar investigaciones en el área de consumo. 

e) Promover y realizar 'dir~ctamente en' su ,casO progqimas 

educativos en materia de orienta~iónal consumidor. (ari:s. 67a 

70) 

El Instituto Nacional del consumidor cuyas.finalidades· son 

básicamente de orientación a los consumidores.,a ~f:ct¿ d~:~ue 
usen, ___ dice la norma su capacidad· de co~p~~}~ ~os informe y 

capacite para el ejercicio de sus d_Etr~~~oS~; evite qt_le sus 

compras se realicen conforme a práctiCaS que produzcan 

consecuencias lesivas a sus intereses¡ auspicie hábitos de 

consumo que proteja el patrímonlo familiar y promuevan un sano 

desarrollo y una mejor asignación de los recursos del país. En 

slntesis el Instituto tiene como misión informar y orientar al 

consumídor para que desempe~e la función que, como tal le 

corresponde. 

Su función fundamental es la de un organismo de orientación 

e información, ante un público sin.funciones normativas, sino de 

mero fomento a través, de la información. No soslayar lo 

importante que es la educación, la formación y la información 

del consumidor que le permita participar de una manera racional 
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y consie11te e~ .. e~ .. ·fe'il6mén.~ del ··cansumo~ 12 

.-.::- -- . ,-_._,;- .. ~'. ,,_.,_ . - . :º- . .:-

de precios, ·que 'Surge··. ante las necesidades de los -consumidores 
:''. ,· ,'' : ,' 

de escasos . r-ecuisas de·: estar in.formados sobre los precios y 

caraciter!stlcas de lo~ productos básicos para_ tener alterriativa 

de compra que permitan economizar en el gasto familiar, 

propiciando una rnejor distribución del ingreso. 

Una de las principales actividades del Instituto 'es_._la 

proporcionar información de precios por m'edio· d~ cápsulas 

informativas por la prensa, radio, televisión; o en impresos 

como carteles, folletos, revistas etc. 

La importancia de este programa radica en que proporciona 

al consumidor la información que por s1 sola podría obtener, al 

concentrar para él una gran cantidad de productos de diferentes 

rubros, as! como los de establecimientos que los ofrecen a mejor 

precio. De este modo la difusión de precios se traduce en apoyo 

para el consumidor al evitarle la tarea de acudir a muchos 

establecimientos, con lo que ahorra tiempo y recursos que 

invertirla en esa actividad, facilitándole as! mismo la 

selección del establecimiento que más le convenga. 

La captura de precios es el proceso mediante el cual se 

recaban los precios de venta de los bienes y servicios ofrecidos 

en el mercado para infor~ar y orientar al consumidor respecto a 

las mejores opciones de compra. 

12 idem p. 546 
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La actividad se realiza generalmente en forma directa, a 

través de visitas a diversos establecimientos previamente 

seleccionados, para preguntar y registrar en los formatos o 

cuestionarios diseñados para tal efecto, los precios de venta al 

consumidor de los bíenes y servicios investigados. Este proceso 

es también llamado de cotización de precios. 

Por lo que se refiere a la selección de productos, ésta se 

efectüa tomando en cuenta algunos criterios como: Necesidades de 

información manifestada por los propios consumidores, la 

inclusión de bienes y servicios de consumo b~sicos, asl como de 

aquellos mAs demandados por el publico consumidor, elección de·

marcas presentaciones y/o modelos de productos y servicias· de 

mayor consumo. 

Respecto a los .estaplecimientos, deberán de elegirse 

aquellos que cuenten con un abasto adecuado, sean los de mayor 

afluencia de consumidores y mayores volúmenes de ventas. 
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CAPITULO• ·III 

},_ 

ASPÉ~s SOIÍRESALIENTESDEPROTECCION ALCONSUMIDOR 

ÉN O'l'Ros '¡iíúsES 

·En este: capitulo se tratarA · de presentar·· las politicas 

sobresalientes de protección al consumidor, di.Ct_adas en algunos 

paises de. Europa y América. 

Los primeros movimientos de protección al consumidor 

surgieron en Europa Occidental. Estos se originaron a nivel 

gubernamental y a nivel privado dando lugar a la creación de 

a·sociaciones de consumidores y departamentos o riinisterios 

dentro de la estructura administrativa de los gobiernos. 

Se han clasificado en dos grandes grupos las pollticas de 

protección al consumidor en estos paises. 

En el ·primer grupo se engloban medidas tendientes a 

reglamentar los bienes y servicios puestos a disposición de los 

consumidores y las prácticas comerciales autorizadas para la 

venta de los mismos. 

El segundo grupo lo integran los diferentes organismos 

públicos creados para proteger a los consumidores. 

A continuación describiré algunos aspectos sobresalientes 

en lo relativo a la protección del consumidor en Espar.a, 

Bélgica, Estados Unidos, Gran Bretafla y otros. 

En segundo lugar hablaré de algunos paises 

Latinoamericanos, como: Argentina, Colombia y Bolivia; para la 

cual nos basamos en la información obtenida del informe de la 
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IOCU sobre la Protección del Consu~idor. 1 

POLITICAS DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN ESPAÑA: 

"La constitución Espal'lola vigente de~dec 19:/6,, fue, la 

primera del mundo que tuvo en cuenta la def~nsa de los 

ciudadanos en su condición de consumidores o usuario, y as! el 

articulo 51 estipula: 

l. "Los poderes públicos promoverán la defensa de los 
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legitimas intereses de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la 
educación de los consumidores y usuarios, fomentaran sus 
organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan 
afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, 
la ley regulará el comercio interior o el régimen de 
autorización de productos comerciales". 2 

11 Esta inclusión en la 11 Ley de Leyes" exiqla para su 

adecuado cumplimiento, la elaboración de una norma legal que 

desarrollara el mandato constitucional y para ello las cortes 

generales de España aprobaron la Ley 26/1984, del 19 de julio, 

para la defensa de los consumidores y usuarios, que constituye 

el instrumento jurldico básico de ka protección de los 

consumidores. Por su parte diversas comunidades autónomas, con 

competencias legislativas y ejecutivas en materia de consumo, 

han aprobado estatutos de protección a los consumidores, como en 

IOCU Seminario sobre la Protección del Consumidor en 
América Latina y el Caribe, Montevideo, Marzo,1987, Uruguay 

IOCU Seminario sobre la Protección del Consumidor en 
América Latina y el Caribe, Montevideo, Marzo, 1987, Uruguay p.100 
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el caso del Pa1s Vasco, Cataluna, Galicla, Andaluc1a, etc. 

Adem&s cabe destacar la legislación sobre infracciones y 

sanciones, y la del desarrollo del Código alimentario Espaftol. 

con las reformas introducidas en 1986, la situación de.los 

consumidores en España e la siguiente: 

A. A NIVEL PUBLICO 

l.- ADMINISTRACION CENTRAL: 

El organismo competente es el Ministerio de Sanidad y 

. Ccirisumo~.:al que está adscrito el Instituto Nacional del Consumo: 

:eme); .El instituto es un organismo autónomo, creado.' en 1975. al 

que actualmente corresponde el desarrollo de las funciones de 

asesoramiento, propuesta y participación en los trabajos de las 

administraciones pl1blicas en materia de protección al 

consumidor, la promoción y la realización de investigaciones en 

estudios en materia de consumo, el desarrollo de la información, 

la formación y adecuación del consumidor y el fomento y registro 

de sus asociaciones. Esta estructurado en cuatro subdirecciones 

y son: 

a) Ordenación del consumo; 

b) Información, fomento y arbitraje; 

e) Coordinación de la Inspección del Consumo: 

d) Control y An!lisis de la Calidad. 

Las actividades del Instituto pueden resumirse como sigue: 

ll Información al consumidor; 

a) Publicaciones periódicas (mensual, cuatrimestral); 
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b) Publicaciones no periódkas (manuales,. folletos, 

murales, material audiovisual, etc.); 

e) Campallas a través .de los medios de comunicación y en 

colaboración con otras administraciones -públicas; 

d) Apoyo a los programas de consumo en medios de 

comunicación: Televisión, dos programas nacionales y. c·uatro 

regionales; radio, el 70 \ de la emisoras erniten programas ·de~ 

consumo, de cobertura nacional y local, por téiminó medio una 

página diario en prensa nacional y regional y una revista de 

ámbito nacional, teléfono del consumidor, para informar sobre 

donde debe dirigirse el ciudadano para consultar y reclamar y 

sobre cuales son sus derechos. 

Centro de Infornación y Documentación del Consumo (CIDOC); 

el centro es una unidad destinada a documentar a profesionales 

e ins-Í:ifuciones, tanto públicas como privadas, 

,2.- Educación y formación de los consumidores: 

a) En materia de educación en la escuela, las experiencias 

se iniciaron en España en el país Vasco en 1978, ampliandoso 

después a otras comunidades autónomas. En 1984 el Instituto 

NaCional del Consumo creó una comisión con participación de 

representantes regionales que en 1986 presentó un 11 libro blanco" 

en el que se definen los objetivos que persigue la educación 

consumista en la escuela. En-la actualidad el Instituto negocia 

con el Ministerio de Educación y Ciencia la incorporación de los 

objetivos del "libro blanco" en la nueva formulación de los 

programas de Educación General Básica y en la reforma de las 

enseñanzas medias. 
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b)- E-n el campo de la formación el Institu-to Nacional -del 

Consumo Viene desarrollado desde hace años cursos de carácter 

general, mono-gráficos, especificas y en colaboración con otros 

instituciones (Universidades, Institutos, etc;). Los 

destinatarios de estos cursos son técnicos de ayuntamientos, 

inspectores de consumo, dirigentes y cuadros de asociaciones de 

consumidores, profesior.ales, etc. 

J.- Coordinación :!e la inspección de consumo: En 

colaboración con las Cor-unidades Autónor.tas ~· los a}•untamientos, 

manteniendo estrecho contacto con las redes internacionales .de 

información sobre productos peligrosos. 

4.- Sistema arbitral: Se trata de implantar un 

procedimiento extra judicial ágil, rápido, eficaz_·.Y_. !1º c~.sto~C! 

para solucionar reclar-aciones sobre productos __ d,e __ c~m;_umo -Y

servicios. El procedimiento es voluntario ·yº los- laudos -son e 

vinculados y ejecutivos. Las juntas arbitrales estáncompuestas 

por representantes de organizaciones empresarialeS y _de 

asociaciones públicas. 

5.- Análisis del mercado: Consiste en el seguimiento del_ 

grado de cumplimiento de las normas vigentes, asi como conocer 

la problemática del consu~idor o usuario. Para ello se realizan 

estudios especificas, sondeos informativos, campat'las de 

inspección y seguimiento de la publicidad. 

6.- Control y fopento de la calidad: El Instituto participa 

en los trabajos de las instituciones de la Comunidad Económica 

Europea (CEE) tendientes a implantar los programas comunitarios 

de protección de los consumidores; as1 ~isno participa en las 
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·actividades ·d1{' coris·u~o d-e -·la_. Organización -de-· Cooperación y 

Desarrollo·. Económico Especiálfzados. 

Er :r,;;útÜt~ ~s t;;mbién inÍ.~~bro ;¡;_ la ofi~l.ri.i Européá de 

uniones de· .Cónsuínidores (BEUC) y cíe •la ··6rganización 

InternaCiónal de la Uniones de consúmidores ~;(~o'~u)fi · . 

2.- ADHINISTRACION ArTONOHICA: 

.. ,··_··:t;•:;u·-~?·•···•-. 

De las 17 Comunidades Autónooas :en q'ie _<!~_t~ dividido el 

Reirio de España, siete de ellas~tiene~ competen~ias le9islativas 

y_ .ejecutivas, --Y. _las_ ~l~z r:es~ant_~s_ -sÓlo _t~ei:1en ·comp_e_teni::::ias 

ej~cutivas• 

J,- ADHINlSTRAClON LOCAL: 

Los ayuntamientos tienen competencias en materia de 

información y protección de los consumidores de sus respectivos 

municipios, en base a la Ley General para Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y a la Ley Reguladora de Bases de 

Régimen Local de 1985. 

B. A NIVEL PRIVADO 

Según datos del censo de A~ociaciones de Consumidores, 

existen 182 asociaciones a nivel ¡)riv-ado; ,asociaciones agrupadas 
- -- - ----- -=.,;.~-~"" ~-o-.=---o.---~-

a nivel nacional 4; federacioneS nacion~les 3; y federaciones de 

ámbito regional 54. 

Las autoridades Españolas para la protección de los 

consumidores han desarrollado un plan de acción en materia de 
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protección:de_ los C_onsu~_idores,' 1986-1990, cuyos objetiv_os son: 

A. 1.-- Que to~os los· ciudadanos tengan, conozcan y puedan 

ej0rcel-: sus deri!chOs·como consllmidores y.Usuarios. 

2 ~ -· Que . todos· los ciudadanos tengan y conozcan la 

instituciones públicas y privadas que amparan ·estos derechos, 

as1 como los instrumentos de salvaguarda de estos derechos. 

J.- Que el protagonismo en la defensa de los derechos cte 
los consumidores lo ejerzan plenamente- las asociaciones 

representativas de consumidores Y- u~ua~i~s_. ~-

B. Lineas y actuación del programa;-

1. - ordenación legislativa que supone: 

a) • - Completar el desarrollo de la Ley 26/ 1984, general 

para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. Se han previsto 

30 reglamentos especlficos (20 no alimentarias y 10 de 

servicios); 

b).- Adaptación a la legislación de CEE; 

e).- Desarrollo no normativo (educación y formación de los 

Consumidores y establecimientos de unos cauces de información a 

través de medios de comunicación). Para ello es preciso 

establecer prioridades con arreglo a los siguientes criterios: 

a).- Que sean bienes de uso común, ordinario y 

generalizado¡ 

b) .- Que protejan la salud y la seguridad; 

e).- Que potencien el movimiento asociativo; 

d) .- Que afecten a la garant1a de la información y 



59 

educación; 

e).- Que sean aspectos de la ley que exijan su desarrollo 

para resultar aplicable. 

2.- Desarrollo y consolidación de organismos e instrumentos que 

amparan la protecci6n del Consumidor o usuario, 

Se pretende: 

a) que todas las administraciones públicas (central, 

autónoma y local) desarrollen sus competencias.· en materia de 

consumo; 

b) Que ejerzan coordinadamente y sin solapamientos 

c) Que las administraciones pOblicas estén al alcance de 

todos los ciudadanos. 

Ello exige coordinación y cooperación legislativa y de 

acción (en cuanto a inspecciones, campañas, intercambio de 

información, red de alerta de productos peligrosos y de fraudes, 

fomento del movimiento asociativo, sistema arbitral y red de 

laboratorios de consumo) tanto entre Administración Central y 

Administraciones Locales. 

J,- Fomento y potenciación de un movimiento asociativo fuerte 

Se pretende disponer de asociaciones, pocas, fuertes y 

representativas que soan conocidas por todos los ciudadanos, que 

las diferencien canfor~e a sus intereses, que ofrezcan servicios 

que influyan en la opinión pública. 

En la Legislatura 1966-1990 los objetivos son: 

a) Información a los Consumidores: Publicaciones de 
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orqanisaos públ ices, campañas de apoyo o proqramas·-de consumo en 

medios de comunicación, teléfono del consumidor, etc; 

b) sistema artificial para solicitar ágil y rápidamente y 

bajo costo, reclamaciones en materia de consumo, mediante -la 

implantación de juntas arbitrales a nivel municipal, provinCial, 

regional y nacional¡ 

e) Educación y formación de los consumidores tanto a los 

niños como a los adultos; 

d) Análisis del mercado con objeto de seguir el grado de 

cur.iplirniento de las normas 1· conocer la problemática del 

consumidor y usuario; 

e) Red de alerta de productos peligrosos, con objeto de 

intercambiar información sobre bienes i' servicios, por r.:.oti 'l.'OS 

de seguridad e intereses econórntcos para la actuación inmediata 

y coordinada de las diferentes adrainistracior.es públicas y 

organismos internacionales; 

f) Control y for.:ento de la calidad: realización de análisis 

de marcas de calidad de consurio, coordinación de la red de 

laboratorios, etc.; 

g) Pol1tica internacional: Apoyo a la protección de los 

consumidores en Iberoamérica, relaciones bilaterales y 

multilaterales con organismos de consumo, apoyo a los programas 

de la Naciones Unidas y de Iberoamérica, y al Congreso Mundial 

de la Organización Internacional de las Uniones de Consumidores 

(IOCU). 

h) Organización interna del Instituto llacional del Consumo 

para consolidar, simplificar, agilizar y modernizar la 
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gestión". 

POLITICA'DE PROTECCION AL CONSUMIDOR·EN FRANCIA: 

usu~gió en Francia la idea de un control al consumo, y se 

e~presó que era el Estado el indicado para educar y defender a 

los consumidores. En la materia intervienen diversas 

dependencias gubernaeentales entre las que sobresalen el 

Ministerio de Econonia y Finanzas y el de Agricultura. 3 En el 

primero existe la Dirección General de Competencia y los 

Precios, la cual tiene entre otras funciones la de protección e 

información de los consu:nidores. Este encargo también del 

Instituto Nacional del Consumo y de la Coordinación de los 

Programas de la Televisión que informan al consumidor. 

El Consejo Nacional del Consumo creado en 1960, es un 

órgano consultivo bajo la supervisión del Ministerio de Econom1a 

y Finanzas. A través de él, los consumidores pueden ~xponer sus 

opiniones y sugerencias a cerca de la intervención del Estado en 

esta materia. 

En el derecho Franc6s la figura del consumidor, tiene dos 

acepciones, una acepción amplia y una concepción estrecha. 

Concepción amplia: "Actúa como consumidor toda persona que 
~~~~r~~ªs~~~i~la~~letivo de consumir, es decir de utilizar 

Stiglitz Gabriel A. Protección del consumidor·. Ed. 
Ediciones Oepalrna, Buenos Aires 1986, Argentina p. 54' 

4 Sánchez cordero Oávila Jorge A. La Protecci6n al 
Consumidor, Ed. Nueva Imagen, S.A. México, 1981, p. JSO 
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SerA entonces considerado como consumidor no-solamente 01 

que compra un automóvil para,su·uso personal, sino también el 

que la adquiere para el ejercicio de su profesión, En arnbos 

casos consume, la única excepción en esta pril"'lera concepción 

serta la compra para vender, porque entonces el bien no es 

consumido. 

Concepción estrecha: "Es consumidor quien contrata con el 
fin de consumir para satisfacer necesidades personales 6 
familiares: Aqu1 serán excluidos entonces quienes contratan 
con un objetivo profesional, para las necesidades de su 
profesión o de su ewpresa". 5 

Sin embargo la ley del 10 de enero de 1918 sobre la 

protección e información al consuoidor dice: 

"Sea como fuere, la protección se extiende simultáneamente 
a los bienes a los servicios, porque el consumidor no es 
sólo un comprador, sino también un usuario de servicios 
puestos a su disposición por la comunidad'1 • 

Los objetivos del derecho del consumidor son: "Restablecer 

la igu~ldad en las relaciones contractuales cuando es amenazado 

en detrimento de los consumidores 11
• Actualmente la protección 

especifica al consumidor, es sentida corno una necesidad, no solo 

en Francia sino en todos los paises cuya econornla esta 

relativamente desarrollado. 

con respecto a los contratos de adhesión nos dice: 

"La idea de que es importante brindar una protección 
especlfica a los consumidores se debe a que las condiciones 
de protecci6n y distribuc!6n se hallan profundamente 
modificadas en nuestras sociedades industriales. La 
producción en serie u la difusión masiva de productos 
estandarizados han provocado, la generalización de los 

sánchez Cordero Dávila Jorge A. La Protección al 
Consumidor, Ed. Nueva Icaqen, S.A. México, 1981 
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contratos de adhesión que los consumidores no pueden si no 
aceptar o rechazar. Estos contratos que prestablecen el 
acuerdo de voluntades por uno de los contratos o por una 
organización profesional. De ahl el peligro de que el 
contratante m.1s fuerte abuse de su poder, fabrique un 
contrato a su tledida o que contenga clAusulas que le ~on 
demasiado favorables. 
Pero casi siempre el acto de consumo pasa por un contrato 
de adhesión. Ya sea que se compre un automóvil, que se 
preste dinero a un banquero, que se suscriba un contrato de 
seguro que se tone un boleto del tren o de avión o que se 
vaya a comprar los alirientos necesarios para la vida 
cotidiana, en cada uno de los casos se trata de un contrato 
de adhesión". 5 

Puede decirse que el derecho del consumo es ante todo el 

derecho de los contratos de adhesión suscritos por los 

consumidores. 

Es conveniente se~alar que el derecho Francés, sigue el 

programa de las directrices, sugeridos por la CEE de protección 

al consumidor, puntualizando los siguientes objetivos: 

na)-

b)

c)-

d)
e)-

Eficaz protección contra los riesgos por la salud y la 
seguridad del consumidor; 
Eficaz protección contra los riesgos que puedan 
afectar los intereses económicos de los consumidores; 
Disposición con medios apropiados, de asesoramiento, 
asistencia y reparación de los dafios; 
Información y educación al consumidor; 
Consulta y representación de los consumidores en la 
preparación de las decisiones que les atai\e 11 • 

1 

A los que aludiremos de una manera más completa en el 

capitulo IV de esta tesis. 

EL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO: (INC) 

Ha desempeñado un papel muy importante _en~é~'Co'o~µmo:.~de __ ~ _ 

Sánchez Coedero Dávila, Jorge A. op.cit. p.J.51 
Idem, p. 60 
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Francia. Previsto por el articulo 22 de la. Ley ·.de Finanzas de 

1966, constituye un organismo administrátivo francés. 

El principal objetivo del instituto consiste en "Promover una 

colaboración entre consumidores, productores y poderes 

pOblicos", por lo tanto se basa en la existencia de numerosas 

asociaciones de consumidores, de donde emanan sus representantes 

que se ocupan de su dirección. Es un organismo público 

administrativo, con personalidad juridica y patrimonio propio. 

El consejo de administración está compuesto por 23 miembros doce 

de representación de los consumidores (organisrnos familiares 

cooperativas, uniones de consumidores), seis en representación 

de los responsables econ6micos (en los sectores del comercio, la 

publicidad, la pesca, la agricultura, la industria y la prensa), 

cinco en representación de los poderes püblicos (agricultura 

industria, información, relaciones sociales, educaci6n 

nacional). El director del instituto es nombrado por una 

autoridad del Ministerio de Economla o de Finanzas. 

Los fines perseguidos por el INC son los de investigación, 

de información y estudio sobre los problemas del consumo. Como 

centro de investigación INC promueve controles sobre la calidad 

de los productos presentados al comercio; como centro de 

informaciones, difunde los resultados de estos anAlisis, y en 

general todo dato pueda ser útil al pú.blico 11
•
8 

Es necesario añadir y poner en relieve: 

1. - La acción civil concedida a las asociaciones de 

Sánchez Coedero Oávila, Jorge A. op.cit. p.351, p.35 
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consumidores, es un avance procesal de incalcúlable·valor. 

2.- La Ley Royel de reciente promulgaci6ri, ·defensora a la 

vez del consumidor y del artesano. 

3. - El Instituto Nacional del Consumo, cuya Revista •so 

Millones de Consumidores" constituye un exponente de la gran 

labor que realiza un equipo de 110 pe.rsonas. Los cuadros 

evidencian la pluralidad de ideolog1as en· lo politice. 

4. - Las Asociaciones Femeninas, sindicales. o de carácter 

general, y el movimiento cooperativo de matiz socialista, de 

enorme fuerza, que -dispone -de un laboratorio de_ análisis e 

investigación, cuyos estudios gozan _de una _gran autoridad en el 

pa1s. 

LEY RoYEL, conocida coco la ley sobre crédito al consumo, 

cuyo programa se puso en marcha con la ley nürnero 1193, conocida 

con el nombro del proponente, Royal, con lo cual se han 

reglamentado algunos aspectos del comercio del mayoreo, al 

detalle (minorista) y del artesano; se dispusieron sanciones 

por la publicidad engañosa y se admitió la legitlmaci6n a actunr 

de las asociaciones de consumidores. La ley debe considerarse 

como la nueva normativa en ~atería de crédito al consumo; la 

nueva ley acoge algunos propuestas y algunas indicaciones de la 

CEE. 

"La ley sobre crédito al consumo se coro.pone de 33 art1culos 
que pueden reunirse en algunos grupos: Normas que definen 
el ámbito de aplicación de la ley (arts. l, 2, 3); normas que 
aseguran una mejor inforoación al consumidor (arts. 4,5); 
normas referidas a la protección de este Ultimo en la fase 
de conclusión del contrato (arts. 6t 7) e introducen un 
"periodo de reflexión" dentro del cual se puede ejercer la 
facultad de dcsistit:iiento (arts. 7, 16); normas que regulan 
eficacia de la relación (arts. B,9) e instituyen una 
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conexión entre la aperaci6n de crédito y las de adquisici6n 
(arts. 9,10,ll,12,13 1 15); normas que vetan el- empleo de 
cláusulas abusivas especiales (art.14); normas que limitan 
las ventajas del acreedor en caso de reembolso anticipado 
de la suma tomada en préstamo ( art. 19) ; o en caso de 
incumplimiento del prestatario (arts.20,21,22); en general 
controlan el empleo de cláusulas penales a (arts.21, 22,23); 
normas que aplican sanciones por la violación de los vetos 
que se refieren a las disposiciones procedentes 
(arts.24,25,29); normas relativos a la competencia 
(art. 27} ¡ nor:mas que coordinan el contenido normativo de la 
ley y con las de otras leyes del mismo sector o de cercanos 
(art.JlJ y nor~as sobre la vigencia de la ley (art.Jl)". 9 

La le)' tiene un ár.ü:iito de aplicación muy ar.tplio puesto que 

se refiere: a toda tela:ción establecido entre un prestamista y un 

prestatario, por lo regular establecido entre personas ftsicas 

a jurídicas a titulo gratuito. 

Son muy precisas las non:ias referidas a la información del 

consumidor. Se hace referencia na solo a la documentación sino 

también a la difusión de informaciones; en efecto el articulo 4º 

dispone que: "todo mensaje publicitario transmitido o recibido 

en Francia referido a contratos incluidos en el articulo 2° deba 

de determinar con precisión la identidad del prestamista, la 

naturaleza, el objeto, la duración de la operación propuesta, 

as1 como el costo total y de ser necesario el impuesto real del 

crédito y los cobros estipulados por el vencimiento 11 • 1º 

LA ORGANIZACIO!I DE CONSUMIDORES: Las organizaciones de 

consumidores aparecen en los ai'los setenta; hay entre ellas 

organismos privados y asociaciones cuyo funcionamiento es 

Sánchez Cordero Oávila, Jorge A. op. c~it. p.40 

to Idem. p. 42 
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independiente de los poderes pOblicos. Pueden enumerarse tres 

tipos: 

l.- "El movimiento cooperativo: Por ejemplo las 
cooperativas de consumo cuyo objetivo es reducir los 
precios y mejorar la calidad de los bienes ofrecido~ 
al consumidor; 

2.- Las asociaciones familiares o femeninas: Creadas en un 
principio para defender los intereses de las familias, 
han sido prograsivamente inducidas a preocuparse por 
la protección de los consumidores, paro la defensa del 
consumidor es solo una de sus preocupaciones, entre 
otras; 

3,- Las asociaciones especificas de consumo, con la 
creación en 1959 de la Organización de Consumidores 
\ORGECO) 11

• 
11 

Paralelo al desarrollo de estas asociaciones, hay un 

fortaleciciento de la representación de los consumidores en los 

organimnos administrativos. As1 el "decreto de 19 de diciembre 

de 1960 cre6 un comité nacional del consumo, consejo consultivo 

compuesto en paridad por representantes de diversos ministerios 

y por representantes de consumidores. Su misión consiste en 

"permitir confrontación permanente" de los representantes de los 

poderes públicos }' de los representantes de los internses de los 

consumidores para todo lo que se refiera a los problemas del 

consumidor". 12 

POLITICA DE PROTECCION_ AL _CONSUMIDOR_ EN LOS ESTADOS -UNIDOS 

--

"En :>ateria de d~fe~s~ del ~;C>~sumidor;~-..-~~i pais que 

cuenta con la legislación,' insÚtu~íC>~es· y organizaciones más 

11 

12 
Sánchez Cordero Oávila, Jorge A. op. cit. p.J76 
Idem, p.316 
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completas. 

Existen 24 dependencias de gobierno que intervienen en 

forma directa o indirecta en aspectos sobre la defensa del 

Consumidor. La legislación vigente es muy amplia y legisla en 

forma especifica por rubros principales, entre los que destacan: 

La Ley Federal sobre Alimentos, Cosméticos y Medicamentos, 

la Ley de Comisión Federal de comercio, Ley sobre la Veracidad 

de los Préstamos, Ley sobre Textiles inflapables, Ley Federal 

sobre Substancias Peligrosas, Ley sobre Empaquetado, Le¡• de 

Seguridad para Productos de Consupo, etc. 

En l9JO se cree la Food and orug Administration, su 

actividad principal está oncaminada a asegurar la fuerza y 

seguridad de los 3 lit:"entos, rr.edicamentos y cosméticos, la 

ConfiabJ.lidad de dparatos terapéuticos y la veracidad en la 

información y etiquetado de los productos. En especial existe un 

control muy estricto para aquellos productos que representan 

algún riesgo para el consu~idor, como son los aditivos en los 

alimentos, colorantes, antibióticas, insulinas y la mayor1a de 

las medicinas que requiere receta médica para la venta. 

Además, este organismo otorga permisos para producir 

vacunas, sueros y otros medicamentos biol6gicos, controla 

también los bancos de sangre y verifica que exista un control de 

calidad y medidas de seguridad en el uso de rayos x, televisores 

a color, aparatos de rayos !~ser, lámparas de sol y aparatos de 

microondas. 

La federal Trades Comission, es un organismo que protege al 

público de la proliferación de anuncios falsos o engarlosos sobre 
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alimentos, cosméticos, medicamentos, aparatos terapéuticos y de 

otras pr4cticas incorrectas; vigila por la presentación de un 

etiquetado veraz en articulas de piel, regula el empaque y 

etiquetado de ciertos artlculos de piel, regula el empaque y 

etiquetado de ciertos articulas de consumo para facilitar la 

comparación con otros artículos similares. 

La u.s. Consurner Producto safety Comission se avoca al 

estudio de la educación de los daños que puedan ocasionar los 

productos que utiliza el consumidor; efectúa evaluaciones de la 

seguridad de los art!culos y elabora las normas de seguridad de 

los mismos. Realiza investigaciones sobre las causas qua 

originan daños, enfernedades o muertes ocasionadas por el uso o 

consumo de los productos así como la preven=ión de los mismos. 

La Oficina de asuntos del consumidor está encargada de 

apoyar a la forQulaci6n de programas del Consumidor, incluyendo 

la coordinación i' revisión de las pol!ticas y medidas que 

afectan al Consumidor y el manejo de las quejas de los 

consur:ddores y apo1·a los programas de defensa del consumidor de 

los estados y municipios. 

Se tiene el proyecto de crear otra dependencia cuya función 

seria la de actuar como ombudsman, una especie de procuraduría 

para atender los derechos del Consumidor ante las depondencias 

gubernamentales que Ge encargan de aplicar las legislaciones 

existentes. 

Finalmente existe la Unión de Consumidores de los Estados 

Unidos fundada en 1936. Es un organismo de carácter privado, que 

tiene como objetivo principal, ayudar a los Consumidores con 
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consejos, información sobre los ·bienes Y: servicios qua 

adquieren, informarles sobre aspectos relilclonado_s con el gasto 

familiar y cooperar con ellos a forta'iecér ~;,·,acrecentar sus 

niveles de vida. Esta organización -pJb1ica ::~ensualmente la 

revista "Consumer Reporttt as1 como di~~;~~-~,·:-·~i~,~os ,~ una gura 

mensual"~ 13 

BREVE RESEÑA HISTORICA DE LAS EXPERIENCIAS EN MATERIA _PE 

PROTECCIO!l DEL CONSUMIDOR Ell AMERICA LATINA:º-

-IA piotecci6n del consumidor no es un tema desconocido en 

América Latina. Hace eAs de 500 af\os, en la antigua región de 

Tenechtitllln en el mercado azteca de Tlatelolco, existla un 

consajo de protección del consumidor con facultades absolutas 

para castigar a los comerciantes abusivos, que arriesgaban 

incluso la pena de muerte. En la época colonial y en la época 

independiente de la región, se instituyeron numerosas 

estructuras legales que de una u otra forma procuraban prot~ger 

al consumidor. 

La primera or9anizac!6n privada de defensa del consumidor 

fue la Asociación Mexicana de Estudios para la defensa del 

Consumidor, se estableció en México en 1970, y sus actividades 

estimularon pronto la creación de pcque~os grupos en diversos 

paises; en el propio México en 1975 se promulgó la Ley Federal 

de Protección al Consu~idor, por la que se creó el Instituto 

ll Wievborka Michel. Estado, Empresarios y Consumidores. 
Ed. Fondo de la CUltura Económica, 1980, Móxico. 
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Nacional del consumidor ( INCO) y una Pr.ocuradur1a Federal del 

Consumidor. 

Al mismo tie~po, yeneZuela y Colombia: promulgaron leyes 

para la protección del .<?onsumidor, en virtud de las cuales se 

crearon la Superintendencia de protección al consumidor en los 

dos paises, organización que constituía la estructura jurídica 

para ías actividades de la confederación Colombiana' ·de 

Consumidores. 

En Bra~il comenzaron a surgir en 1976 p~qu~.~_as 

organizaciones privadas para la protección del Cons:umi~or_, al: 

principio en Rlc de Janeiro y Ria Grande del Sur. El mismo ano 
se creó en el Estado de Sao Paulo el PRECON (Grupo de Protección 

al ·consumidor}, que era la primera institución oficial y cuyo 

ejemplo fue seguido rápidamente por otros 12 Estados del pa1s. 

En 1986 el Gobierno federal creó el Consejo Uacional de Defensa 

del Consumidor, desde entonces ha venido esforzándose por 

fomentar la creación de toda clase de organizaciones que vienen 

trabajando en esta esfera desde años en Jamaica, Argentina, 

Uruguay, Panamá, Cuba, Trinidad, curacao, Chile, Ecuador, etc. 

La protección del consumidor ha corrido por cuenta de los 

sectores privados como de los sectores oficiales. 
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POLITICAS DE PROTECCION AL CONSUMIDOR EN ARGENTINA 

"En la República de Argentina14 la secretaria de comercio 

In~erior, a través del sector de Defensa del consumidor, es el 

organismo que ~parece como entidad gubernamental que tiene entre 

sus funciones la protección al Consumidor. 

Puede decirse que este sector que est~ en contacto con los 

consumidores y con sus organizaciones, inició su actuación en el 

afio de 1978, dentro del ~mbito de la Dirección Nacional de 

Lealtad comercial, como órgano receptor de las inquietudes de 

los---Consumidores, advirtiéndose a través de las experiencias 

recogidas, el vac!o que en esta materia existe en la 

legislación. En razón de ello el gobierno elabora un proyecto de 

ley de defensa del consumidor, para cuya elaboración convoca a 

todas las asociaciones de consumidores existentes en ese 

momento. 

Es asl como en octubre de 1986 uno de los proyectos, se 

encuentra en la Cámara de Diputados para discusión en el periodo 

legislativo del siguiente a~o. 

Es de esperarse que el pa1s cuente con una ley especifica 

que defienda los intereses de los consumidores. 

La posición en que se encuen~ra el consumidor frente al 

productor exige la necesidad de estimular su actitud critica 

ante la oferta de productos y servicios, induc!endolo a que la 

ecuación precio-calidad sea el criterio determinante para la 

14 lüCU, Seminario Protección al Consumidor ,op.cit. p.12 
a lB 
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decisión de compra y que solamente la.demanda organizada puede 

hacer que el sistema productivo se oriente hacia la elaboración 

de productos y servicios que respondan a sus necesidades. Para 

ello es menester que los Consumidores asuman el papel que les 

corresponde en las relaciones económicas y se organicen par 

desempeftar una función de equilibrio dentro del mercado. 

Varios son los aspectos en que se centra la atención para 

defender los intereses de los Consumidores. 

La seguridad de les productos farmacéuticos, alimenticios, 

vehfculos de transporte de pasajeros, etc,. Se halla 

reglar.ientada por leyes especificas cuya impler:ientaci6n 

corresponde a organis~os que se encargan de estos temas. 

La adopción de norwas de seguridad f1sica está contenplada 

en la Ley 22.802, en cuyo articulo 12, inciso b) se determina: 

"Establecer los requisitos mínimos de seguridad que deberAn 

cumplir los productos o servicios que no se encuentren regidos 

por leyes". 

Dichas normas son dictadas y verificadas por la Dirección 

Nacional de Lealtad Comercial y los aspectos técnicos que 

incluyan las reglamentaciones, son elaboradas en colaboración 

con los organismos normalizados privados como el Instituto 

Argentino de Racionalización d~ Materiales (IARM}, La Comisión 

de Estudios Técnicos de la Industria Autoootriz (CETIA), con la 

cooperación de organísr.ios estatales y cámaras empresariales 

adaptando a la problemática local normas internacionales. 

Pard que los procedimientos sean ~ás rApidos y efectivos, 

está en estudio en modificación de la legislaci6n, don el fin 
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que ante la detección por parte de organismos de aplicación, de 

productos fuera de norma, que puedan afectar la seguridad de las 

personas el fabricante lo retirar! de inmediato del mercado. 

La Ley 22.262 de Denominada de Defensa de la Competencia, 

contra las prácticas comerciales, prohibe y sanciona los actos 

o conductas relacionadas con la producción e intercambio de 

bienes o servicios que presten, restrinjan o distorcionen la 

competencia o que constituyan parte de una posición dominante en 

el mercado de modo que pueda resultar un perjuicio para el 

interés económico general. As1 mismo se prohibe fijar, terminar 

o hacer variar, directa o indirectamente, los precios en una 

operación. 

La ley 22.802 legisla en materia de publicidad, de una 

manera concisa y completa, estando pt·oh!bido toda forma de 

publicidad de bienes y servicios que puedan inducir al error, 

engaflo o confusión al consumidor con respecto a las 

características de aquello qu.e se le ofrece. En la Ley 23.344 

que regula publicidad de cigarrillos, resguardando a los ninos, 

por cuanto itopido que se emitan roensajcs publicitarios de 

cigarrillos en horarios de protección al menor. 

Existen además la obligación de brindar al Consumidor 

información referente a la calidad, oriqcn y contenido de los 

productos que se comercializan envasados. Tales productos deben 

expenderse previstos de etiquetas o r6tulos identificatorios que 

mencionen las caracterlsticas citadas con anterioridad, con el 

fin de facilitar al consumidor su decisión de compra. Es 

obligatorio además la identificación de calidad y origen en 
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productos textiles, calzado, mueb.les, debiendo mencionarse en 

las etiquetas la. composición porcentual de sus elementos 

constitut~yOs, en orden de importancia. 

La Ley 19.511 de Metrolog1a Legal, promulgada en 1972, esta 

dirigida a loqrar uniformidad de los usos ~etro16qicos, lealtad 

en la relaciones cocerciales y en la presentación de servicios, 

le~ltad en las relaciones laborales, seguridad en las relaciones 

industriales y seguridad de las personas y de las cosas. Para el 

,logro de estos objetivos la ley exige que los fabricantes e 

importadores sometan la aprobación de modelo y a la 

verificación pri~itiva todo instrumento de medición 

reglamentado, siendo obligatorio también la verificación 

periódica y vigilancia de uso de todo instrumento de medición 

re9lantado que sea utilizado en transacciones comerciales, 

verificación del peso o medida de materiales o mercader!as que 

reciban toda explotación comercial, industrial, agropecuaria o 

minera y valoración o fiscalización de servicios. 

Además es obligatorio el uso del Sistema Métrico Legal 

Argentino, constituido por las unidades, mllltiplos y 

submGltiplos, prefijos y s!mbolos del Sistema Internacional de 

Unidades. 

La aplicación y verificación de estas normas es 

responsabilidad del departamento Metrologia Legal de la 

Dirección Nacional de Lealtad Comercial para ello cuenta con 

laboratorio propio y la colaboración del Instituto Nacional de 

Tecnolog1a Industrial, que permite ensayar y certificar el 

funcionamiento de los instrumentos de pesar y medir. 
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Al mismo tiempo hay algunas asociaciones de consumidores 

que realizan !unciones prestando asesoría jurídico y 

disponiéndose a mediar llls controversias que pudieren 

presentarse. 

Cabe mencionar que en la Argentina, la ausencia de una 

legislación especítica para defensa del Consumidor, provoca la 

poca conciencia de los individuos sobre el poder que les darla 

una acci6n colectiva en defensa de sus propios intereses, puesto 

de manifiesto a través de la escasa incersiOn de Consumidores en 

la sociedad y las limitaciones de recursos humanos y materiales 

que cuenta el Estado para desarrollar estructuras m!s oticaces". 

POL!TICAS DE PROTECCION DEL CONSUMIDOR EN COLOMBIA: 

"En Colombia15 la protección al consumidor es ejercida 

tanto por el Estado, a través de su organización ejecutiva y 

judicial, como por los particulares, por medio de sus 

organizaciones representativas, constituidas y reconocidas por 

la ley para el ejercicio de dicha labor. 

I. ASPECTOS ::ORMATIVOS 

Existe un régimen denominado "Eshtuto del Consumidor•, 

redactado por la contederación Colombiana de consumidores en 

conjunto ccn otros organismos estatales; expedido en el a~o de 

15 IOCU. op. cit. p. 30 a 40 
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1982 por el Congreso de la Repllblicia, en el que se -garantiZa la 

vigencia de los derechos de los consumidores; el cual se 

concretó en cuatro decretos, cuyo contenido se pude resumir en 

tres temas especificas: 

1.- Régimen de creación, reconocir:iiento y funcionamiento de 

las organizaciones de consumidores (Decretos 1441 y 3467 de 

1982); 

2.- Régimen sustantivo procedimental-gubernativo para la 

defensa y protección de les derechos del consumidor, regula: 

Garant!as, calidades, marcas le}·endas y propagandas, precios y 

fijación pública de pr~cios, prestación de servicios que suponen 

la entrega de un bien, sistecas de financiación, responsabilidad 

de productores y proveedores, y procedimientos gubernativos de 

sanciones (Decreto 3466 de 1982). 

3.- Consejo Nacional de Protección al Consumidor. Organismo 

raixto interinstitucional con participación de funcionarios 

estatales vinculado$ a la defensa del consumidor y de 

representantes de las organizaciones de consumidores. su objeto 

es la definición de pol1ticas de carácter nacional y vigilancia 

de la aplicación de las normas y programas de interés para los 

consumidores (Decreto 34 68 de 1982). 

Para asegurar su efectividad de los decretos el_ Estado ha 

dictado reglamentaciones sobre aspectos especlf icos entre los 

que destacan los siguientes: 

l. - Normas técnicas para la protección ~~~- -~-~!~~----'~~.!--: 
prestación de servicio; 

2. - Procuradur1a delegada para la .. defensa· de ios 
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consumidores, por la cual se vigila la actuación de las 

autoridades entregadas de aplicar y hacer aplicar las normas· de 

protección al consumidor. 

Los preceptos jurldicos que forman el Estatuto del 

Consumidor son: normas como las que propugnan por la calidad y 

la idoneidad de los bienes y servicios; responsabilidad de los 

productores y proveedores frente a los consumidores por la 

calidad e idoneidad de los productos; la regulación de precios; 

pesas, medidas; el impulso a los sistemas que permitan una 

distribución permanente y adecuada de los bienes y serv_icios 

básicos, ya sea por la gestión estatal o por las asociaciones 

particulares; la reparación e indemnización de los daños y 

perjuicios ocasionados al consumidor; la creación de medidas 

permanentes de infor~ación y divulgación de los derechos 

fundamentales pura el consumidor, sobre su papel en la economla, 

su responsabilidad, la necesidad de asociarse y promover 

desarrollo racional; la reglamentación de las condiciones eri 

debe ser ofrecidas a los consumidores los alimentos, drogas, 

vestidos, y demás bienes y servicios que por su importancia 

exigen mayores condiciones de calidad, idoneidad e información 

sobre sus condiciones de uso y consumo. 

rr. ACCION ESTATAL: 

Conforme al Estatuto del Consumidor, la máxima autoridad 

gubernativa en esta materia es el Superintendente de Industria 

y Comercio (delegado personal del Presidente de la RepQblica), 
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el cual desarrolla las si9uientes !unciones: 

l.- Facultad reglamentaria norJ11ativa; 

2.- Control y vigilancia de las calidades; 

3. - Control y vi9ilancia de la actuación .,de productores, 

proveedores y expendedores; 

4.- Control y vi9ilancia de precios, pesas y medidas. 

El Superintendente esta apoyado sobre todo en,cuesti6n de 

precios por las Autoridades locales de las diterentes 

poblaciones; "Yª sean alcaldes, intendentes y comisarios; asi, 

como por sus agentes y !uncionarlos. 

Las autoridades jurisdiccionales se encargan de dirimiÍ:' loa 

conflictos nacidos de Ja relación de consumo entre consumidores 

y proveedores 11 • 

rrr: ORGANIZACIONES DE CONSUHIOORES: 

"Liqag de Consumidores, organizaciones de primer grado 

donde concurren todas l~s personas naturales, sin distingo de 

edad, sexo, raza, reliqi6n partidista o ideol6qica política. su 

radio de acción es aquel donde existe la rnAs elernental expresión 

de comunidad (barrio, zona, vereda, municipio) y su importancia 

es ~~xi~a por cuanto es all1 donde el consu~idor trabaja en la 

soluciOn de las problemas de consumo propios y del luqar y del 

luc¡ar donde habita. 

,\sociaciones cte Consupi~, segundo grado de la 

organizaciOn. De acuerdo con la división politico-territorial 
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colombiana se encuentran las asociaciones municipales, 

distritales, comisariales, intendenciales y departamentales de 

consumidores, las cuales cuentan con la participación de otras 

organizaciones de la co~unidad con objetivos afines {sindicatos 

de trabajddores, cooperativas de consumo, asociaciones de padres 

de familia, juntas de acción comunal, etc.). 

confederación Colo~biana de consumidores, constitui~a por 

todas las organizaciones; entidad de cobertura naciory~.~ y cuerpo 

consultivo del Gobierno ~:aciana! para la definición d~ pol!ticas 

generales relacionadas con el consumo. 

Estas organizaciones cumplen con las siguientes funciones, 

se~aladas por la ley, para garontizar los derechos fundamentales 

de los consumidores: 

1.- De protección: velar por la eficiencia de los 

organismos, entidades y funcionarios pt1blicos de la defe11sa de 

los consumidoras; por la observancia- de las normas sobre precios 

y tarifas de servicios públicos; por la idoneidad de las 

calidades de los bienes y servicios; por ·la exactitud de las 

posas, medidas y volt1t:i.~nes; por la incontaminación de los 

alimentos, el aire y ~l agua; por la conservación y la 

utilización racional de la fauna, la flora y demAs recursos 

naturales. 

2.- pe educación: promover la organización de cooperativas 

de consumo y sistemas que hagan más eficaces el mercado de los 

Productos, impulsar la- afiliación de los consumidores a las 

organizaciones ya creadas y promover el nacimiento de nuevas; 

difundir los derechos del consumidor, como también las 



81 

instrUcciones y- mecanisr.os exis,tentes p:ara su defensa. 

De repreSentación: velar por la exactitud de la publicidad, 

marcas y leyendas comerciales; por la equidad en las condiciones 

en los sistemas de forma equitativa, eficaz y suficiente los 

servicios de r.iercado, salud, educación transporte, etc. y 

colaborar en la prevención y castigo de las prácticas indebidas 

de los productores y proveedor-es en la intervención oportuna de 

las autoridades competentes. 

4. - De infon:3ción: Denunciar en pübl ice y ante las 

autoridades co~petentes todos los hechos constitutivos de 

infracción penal, policiva y administrativa que atenten contra 

los derechos de les c::insumidores; divulgar los precios oficia les 

y racionales que rijan en el ~ercado. 

5.- pe indennización: Velar porque los perjuicios causados 

a los consurnidores, por la violación de sus derechos, sean 

indemnizados lo suficiente por los responsables de la 

infracción. 

La Confederación Colombiana de Consumidores lleva a cabo 

tres diferentes programas de especial interés: 

A) Boletin del consumidor: Programa de informaci6n y de 

educación a los consumidores, con cobertura nacional, realizados 

a través de los diferentes medios de comunicación social, en 

especial la televisión; 

8) Oepartar.iento de quejas y reclamos: Dependencia integrada 

por estudiantes universitarios en labor de practica profesional 

y jóvenes profesionales encargados de atender y tramitar las 

quejas y reclamos de los consumidores; 
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consultivo del Gobierno Nacional, la -confederación Naciorial_ de 

Consuoidores ha elaborado una serie de programas entre los que 

se destacan los siguientes: 

i) Creación de cada alcald1a de una oficina de protección_ 

al consumidor para amparar el funcionamiento de la asociaciones 

de consucidores y estimular la creación de las liqas· 

respectivas. 

"Todas las organizaciones de consumidores trabajan bajO la 

premisa que nadie mejor que el propio consumidor puede ejercer 

una defensa activa de sus derechosº . 16 

POLITIC.\S DE PROTECCION ,\L CONSUMIDOR EN BOLtVI.\ 

11Bolivia17 no tiene casi ninguna experiencia en el c.\rea 

de protección al consu~idor. Generalmente el sist~ma de economía 

que ha seguido los últimos 50 ai'tos es de economla mixta y 

últimamente de tendencia de ccono~ia de mercado, lamentando no 

tener disposiciones legales, ni organismos 9ubernamentales o 

privados, que defiendan al consumidor. 

A este marco global del sistema económico se agrega la 

estructura productiva boliviana de carácter oligopólica, de tal 

forma que los precios internos los fijan los grupos u 

oliqopolios por lo general tres o cuatro veces mAs altos que -sus --o---

16 

11 
lOCU. op. cit. p. 36 

ldem, p. 40 a 45 
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similares en el me-rcado ihtérna-cional. Precisamente , para 

equilibrar los prec.ios inte:l"nos eón <1~s int~rnaciOna~es, se ha 

diseñado una-política arancelaria .lineal y para totalidad del 

universo "araryCelario del 20 \ que se aplica a la generalidad -de 

las importaciones, y eliminando todo tipo de instrumentos -y 

medidas para-arancelarias como son: Depósitos previos, licencia 

de importación y prohibición de importaciones. 

Esta apertura al sector externo ha posibilitado en forma 

indirecta, por medio de la nivelación de los precios internos a 

los internacionales, Un.l protección al consumidor, conti-o-lando 

asl a los grupos oligopólicos que por su propia estructura no 

ten1an tope para sus demdndas por precios. Esto (la estructura 

productiva oligopólica boliviana) constituyó de una forma muy 

grande al proceso inflacionario que atravesó el pals. 

Es evidente esta situación de equilibrio de los precios 

internos en función de los precios internacionales, v!a apertura 

del sector externo de la economia, no puede durar 

indefinidamente; de ah1 se hace necesario diseñar cierto tipo de 

normas legales, instrumentos, mecanismos y demás, que tengan que 

ver con organismos gubernamentales para la protección del 

consumidor en forma efectiva. 

De esta manera, el consumidor es totalcente indefenso y ce 

presentan situaciones como las siguientes: Falta de control de 

calidad en los alimentos y en las bebidas; fraude en la venta de 

carburantes, en las estaciones de servicio, en las pesas y 

medidas y en la diferencia entre los sistemas de medidas 

utilizadas, en inglés y el sistema métrico; y anarqula en el 
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sistema de normalización, todo lo cual ocasiona el desamparo del 

consumidor. 

se hace necesario crear en Bolivia un Instituto Boliviano 

de Tecnología Industrial (IBTI) que realice la investigación y 

desarrollo de todos los procesos industriales, verificando si en 

realidad siguen las normas de control de calidad y normalización 

de tal forr:;a de dar gar-ant!as para que el consumidor no se 

encuentre indefenso 'i sujeto a grupos de ofertantes; sin margen 

para poder defenderse, ra sea en una economla de mercado o en 

una econornia mixta¡ de otra r.ianera, los riesgos sobra la salud 

y la seguridad del consunidor seria muy grandes. 

Al no contarse con un conjunto de ~edidas de protección al 

consumidor, los sectores mas afectados son los de mAs bajos 

ingresos, sujetos a condiciones infrahumanas de sanidad y 

nutrición, de tal fon:ia que la rnayoria de las enfermedades les 

son transr.'litidas por los alir.ientos, la contaminación y el 

habitad en el cual se desenvuelven; ni que decir que los 

productores farmacéuticos, los cuales por lo general por falta 

de información y difusión, hacen que la mortalidad, en especial 

la infantil, en Bolivia sea una de las m.1s altas en América 

Latina. 

Por todas estas razones, puede afirmarse que la República 

de Bolivia _e~ __ una_ de __ -_las-_:_r.iás---necesitadas de desarrollar un 

programa coherente y sistematizado de protección al consumidor 

frente a una real,idad en la cual se encuentra en total 

indefensa". 
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CAPITULO IV 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE LAS 

UNIONES DE CO!lSUMIDORES 

En realidad las organizaciones para la protecci6n al 

Consumidor·del·mundo solo existen desde hace 50 aftas, por lo 

tanto e1 concepto de la protección del consumidor, tal y como se 

pra~-tiCi hoy en dia, es relativamente nuevo. 

A nivel mundial existe la Organizaci6n Internacional de 

Consumidores (IOCU) 1, fUndada en 1960 que cuenta con cien 

miembros en cincuenta paises. En la Comunidad Económica Europea 

(CEE} funciona desde hace tiempo un servicio, con rango de 

dirección general que se ocupa de los asuntos de los 

consumidores. En el seno de la CEE tienen sus oficinas 

principales tanto las organizaciones gubernamentales como las de 

carActer privado. 

La Europa de loa consumidores esta andando por un buen 

camino. Y se debe destacar que en el plano de los gobiernos ya 

se han realizado muchas acciones concretas, entre ellas la de 

aproximar legislaciones y unificar métodos analiticos, que 

permitan garantizar en un futuro no lejano instrumentos 

cient1ficos y técnicos uniformes que serán muy importantes 

cuando llegue la libre circulación de mercanc1as en todo el 

1 XII Congreso Mundial IOCU. Organización de Consumidores 
de América Latina y el Caribe. Madrid. Espa~a. p. 15 a 20 sep. 
1987 
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territorio. -Los ensayos· comparativos serán v.Uidos· para todos 

los p~!sés y la tendencia. a la normal-izacÍ.ón. y al _·etiquetaje de 

los productos permitirá al Consumidor, escoger con mayores 

garant!as de acierto. 

La IOCU viene luchando desde que se fund6~ al estimular los 

movimientos de Consumidores en América Latina y el Caribe. Sus 

actividades se iniciaron gracias a los esfuerzos de 

Flores Masan, seguidos por otros cuyos esfuerzos han quedado 

reconocidos. Al mismo tiempo la IOCU ha aportado importantes 

contribuciones como son diversas publicaciones: 11 La Voz del 

Consumidor" (publicación temática que aparece en 1981), 

"Noticias del Consumo" (publ icaci6n informativa), "Consumo y 

Desarrollo, CD (publicación de información y noticias). Estas 

publicaciones periódicas, junto a otras, han contribuido en 

conjunto a aumentar el interés públlco por la cuestión del 

consumo. En 1986 como consecuencia de estas actividades, la rocu 

convocó la primera conferencia para América Latina y el Caribe 

y el mismo ano estableció una oficina regional en Montevideo, 

donde se ha celebrado el primer seminario de las Naciones Unidas 

encaminado a promover la protección de los intereses de los 

consumidores en los paises en desarrollo. 

SUGERENCIAS DE LA rocu, SOBRE LA PRDTECCION DEL CONSUMO 

Tomando en cuenta las numerosas actividades desarrolladas 

por las Naciones Unidas en el área de protección al Consumidor 

y en particular la resolución 1979/74 de J de agosto de 1979 del 
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Consejo Económico y Social que reconoce.que la protección de los 

consumidores tiene gran influencia· en el desarrollo económico y 

soCial de los paises. 

"Reconocimiento como hecho histórico de ir.iportancia 

fundamental la adopción por consenso, el 9 de abril de 1985, de 

las directrices para la Protección del consumidor (resolución 

39/248 de la Asamblea General de las Naciones Unidas) que 

incluyen entre sus objetivos la promoción del desarrollo 

económico y social justo, equitativo••. 2 

Tomando en cuenta el impacto que la crisis económica actual 

produce en los niveles de satisfitcción de- las necesidades 

básicas de los Consumidores la- región y-en partic~lar de los 

grupos más pobres. 

Considerando que en América Latina y el Caribe numerosos 

paises han desarrollado programas para la protección del 

Consumidor, aún quedan objetivos importantes para alcanzar en 

este campo; por lo tanto formular las siguientes 

recomendaciones: 

"En primer lugar, que los Gobiernos adopten, a la brevedad 
posible, medidas concretas para la implantación eficaz de 
las Directrices para la Protección del Consumidor. 
En segundo lugar, que los Gobiernos teniendo en cuenta las 
circunstancias económicas, sociales, pollticas y jurldicas 
de cada uno de sus paises, den prioridad a los siguientes 
aspectos: 3 

1.- WFRAESTRUCTURA ADECUADA 

11 a) Establecer un r.tecanisrno nacional central que siste&:l.atice y 

Stiqlitz Gabrie A., Protección Jur1dica del Consumidor, 
Ed. Depalma, Buenos Aires 1986 

3 XII congreso Mundial rocu. op. cit. p. 15 a 20 
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coordine las políticas de protección al Consumidor; 
b) Crear y fortalecer los sistemas administrativos de 

descentralización regional, con participación comunitaria, 
par la protección del Consumidor; 

e) Desarrollar programas de formación profesional de 
funcionarios y ..:igentes vinculados a la protección del 
Consumidor 11 ;

4 

2.- SEGURIDAD FISICA 

"a) Desarrollar los sistet'las de control de los productos y 
servicios internacionales conprobados como peligrosos para 
la salud y el rnedio ~~biente, considerando la necesidad de 
regular las i~portacione~ y exportaciones de estos 
productos; 

b) Desarrollar pecanis~os de registro e informació~ sobre los 
accidentes u otros eventos causados por productos o 
tecnolog1as peligrosas que puedan acarrear daños a los 
Consumidores; 

e) Prohibir la fabricación de productos que dañen el medio 
ambiente de manera irreversible 0 ;

5 

J. - PROTECCIO!l JL'RIDICA Y ECONOMICA 

"a) Desarrollar y/o mantener en un estatuto orgánico las norma;; 
legales nacionales rC>lativas 3 la protección del 
Consumidor; 

b) Desarrollar los mecanismos para reglamentar las prácticas 
publicitarias a efecto de evitar lesión a los intereses de 
los Consumidores; 

e) Legislar en materia de contratos de adhesión, ventas a 
domicilio, créditos, garant1as, mantenimiento y repuestos; 

d) Crear procedimientos eficaces de reclamo, caracterizados 
por su inmediatez, celeridad y bajo costo o gratitud; 

e) Establecer normas de responsabilidad y cor:tpetencia 
objetivas adecuadas para la protección de los Consumidores; 

f) Reconocer, estimular y apoyar las organizaciones privadas 
de Consumidores garantizando su presencia en organismos de 
planeación e impleoentación de pollticas de interés para 
los Consumidores; 

g) Adoptar politicas que permitan al acceso de todos los 
sectores de la población de bienes y servicios esenciales; 

h) Apoyar la orientación de los aparatos productivos de los 
paises hacia la satisfacción de las necesidades básicas de 
los consumidores nacionales y el desarrollo de mecanismos 
de distribución que alcancen todos los Consumidores, en 
especial a los más pobres; 

i) Estimular la creación de r..ecanisr.ios de autorregulación de 

XII Congreso Mundial IOCU. op. cit. p. 15 a 20 

SAnchez Cordero DAvila, Jorge A. op. cit. 
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las empresas mediante acuerdos entre estas y organizaciones 
de protección del Consumidor 11 ;

6 

4. - EDUCACION E INFORHACION PARA EL COI/SUMO 

"a) Introducir la educación al consumidor en los programas de 
enseñanza en los distintos niveles¡ 

b) Desarrollar progra;:ias de entrenamiento y preparación de 
educadores y promotores en protección del Consumidor; 

e) Intercambiar nateriales de educación e información sobre 
protección del Consumidor 1 autorizando su libre uso por 
otros Gobiernos; 

d) Facilitar el uso de los =edios de conunicación social para 
la educación, información y protección del Consumidor 11 ;

7 

5. - COOPERACION Harn~;Ac!ONAL 

''a) Facilitar y apoyar e! establecimiento de una red informal 
de comunicación entre los organismos de la región dedicados 
a la protección del Consunidor; 

b) Facilitar la convocatoria periódica de seminarios 
regionales que incluyan, si es posible la presencia de 
organizaciones no gubcrnanentales; los gobiernos deberán 
explorar posibilidades de fínancíaniento nacional e 
internacional que pernitan estos eventos; 

e) Promover la creación, desarrollo y utilización de bancos de 
datos nacionales e internacionales que puedan ser 
utilizados en al defensa del Consumidor; se invita a la 
Organización IntC!rnacional de Uniones <le Consumidores a 
facilitar el acceso a sus bancos de datos, en particular 
los de naturaleza bibliográfica; 

d) Explorar los mecanismos institucionales y financieros que 
faciliten la elaboración regional a través de la asignación 
de expertos y consultores en la materia".ª 

DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 

En las sociedades contemporáneos es primordial hacer 

accesible a todos la justicia, de que los derechos de las 

personas sean efectivos y no meramente simbólicos. 

Los problemas del Consumidor como part_e_ de_ los ~_nue_vos 

a 

Sánchez Cordero Dávila, Jorqe A. op. cit. 
Idem. 
Idem. 
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derechos soci'a leS qUe caracterizan a las sociedad,es, de nuestros 

dias. 

Los derechOS·del-Consumidor son derecho social, como lo es 

entre otros el derecho a la salud y es derecho social -en la 

medida en que se establece una obligación positiva a cargo.del 

Estado, en el sentido de poner en efecto un mecanismo que haga 

efectivo el ejercicio del derecho del Consumidor. 

Segün la resolución 2542 (XX1V} de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, los Cerl'chos Hu~L1nos se reflejan también en 

los Derechos de los Co~su~idores, sin embargo estos derechos 

humanos, los denomina.dos Derechos del Consumidor, todavla no han 

pasado a formar parte integrante cono se esperaba al principio 

de las campafias internacionales encaminadas a dar efecto a los 

Derechos Humanos tradicionales. 

En base a estas prernisas, la CEE pone en marcha un intenso 

proqrama de actividades. Una resolución de 1975 reorganiza en un 

modelo armónico todas las iniciativas de protección al 

consumidor, puntualizando los siguientes objetivos: 

a) "Eficaz protección contra los riesgos por la salud y la 
seguridad del consumidor; 
b) Eficaz protección contra los riesgos que puedan afectar 
los intereses económicos de los Consumidores; 
e) Disposición, con ~edios apropiados, de asesoramiento, 
asistencia y reparac1ón de los daños; 
d) Información y educación al Consumidor; 
e) consulta y representación de los Consumidores en la 
preparación de las decisiones que les ata~e 11 • 9 

Sánchez Cordero D!vila, Jorge A. op. cit. p.60 
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Los puntos Cundamentales de este programa coinciden casi 

perfectamen'te con la enumoraci6n de los "derechos de los 

Consumidores" elaborados por el Consejo de Europa en la carta de 

1973 y aprobado por la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa 

el 17 de mayo: 

a) SALt'C Y SEGURIDAD DEL COllSUMIDOR: 

1) ºtos bienes )' servicios puestos a disposición del 
Consu~ijor deben cumplir con el requisito de que, 
utilizados en condiciones normales o previsíbles, no 
presenten peligros para la salud y seguridad; cuando 
presenten tales peligros deben poder ser retirados del 
mercado con procedimientos r~pidos y sencillos. 
2) El Consunidor dobe ser protegido de las consecuencias de 
los daf\os físicos causados por las r.i:ercanclas y por los 
servicios defectuosos pr-oporcionaüos pcr los pr-oductor~s de 
bienes y por los suministradores de servicios. 
J) Las sustancias o preparaciones que pueden formar parte 
o ser agregados a productos alimenticios deben ser 
definidas y su e~pleo debe ser disciplinado, tratando en 
especi3l de elt1borar, mediante una reglamentación 
comunitaria, listas positivas, claras y precisas. También 
los tratamientos a que podrla someterGc a los productos 
ali~enticios deben ser definidos y su empleo disciplinado, 
cuando lo requiera la protección al Consumidor. 
Los productos alimenticios no deben ser alterados o 
conta~ínados por la envoltura u otros materiales a 
sustancias con que entran en contacto, por el ambiente, y 
por la& condicione9 de transporte o de almacenamiento a por 
las personas con que entran en contacto 1 de manera que 
perjudiquen la salud o la seguridad del Consumidor o 
resulten no aptos para el consumo. 
4) Las oáquinas, aparatas y equipos elóctricos y 
electr6n1cos, asl como algunas categorlas de bienes que 
pueden, por sl mismos y por su uso, dañar la salud y la 
seguridad del Consumidor, dí!berán ser objeto de una 
regla~entación particular y ser sometidos a un 
procodi~ianto reconocido o aprobado por los poderes 
pllblicos (corno la autorización o declaración de conformidad 
con norr.a.s y regla.r.ientaciones vigentes) para asegurar su 
máxie.a segu~idad de empleo. 
5) Algunos nuevos productos pertcmecientes a deter:minadas 
catcqorlas, que podr!an afectar la salud y seguridad del 
consunidor, deben ser sometidos a autorizaciones 
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especiales; vigent~s en toda la comunidad•'~ 10 

b) PROTECCION DE LOS INTERESES.ECONOMICOS DEL CONSUMIDOR: 

l) . "Los compradores de bienes o servicios deben ser 
protegidos de los abusos de poder del vendedo~, en 
especial, de los contratos de tipo unilateral, de la 
exclusión abusiva de derechos esenciales de los contratas, 
de las condiciones abusivas de crédito, de la exigencia de 
pago de mercancla no ordenada y de los métodos de venta no 
ortodoxos. 
2) tl Consumidor debe ser protegido de los daños 
ocasionados contr-a sus intereses éconómicos por un producto 
defectuoso o por servicios deficientes. 
J) La presentación y la pr-opaganda de bienes e servicios, 
incluidos los servicios f inar.cieros, no deben desviar, ni 
directa ni indirectamente, a la persona a la cual son 
ofrecidos o por quien han sido solicítados. 
4) Ninguna forma de publicidad audiovisual debe desviar al 
comprador potencíal del producto o del servicio. El 
responsable de la publicidad, hecha a través de cualquier 
canal, debe ser cap3z de demostr-ar, con medios apropiados, 
la autenticidad de cuanto afirma. 
5} Todas las informaciones proporcionadas sobre la 
etiqueta, en los puntos de venta o bien en la publicid~d, 
deben ser exactas. 
6) El Consumidor debe poder contar con un satisfactorio 
servicio de asistencia técnica para los bienes de consumo 
duraderos y obtener las piezas de repuesto necesarias para 
efectuar las reparaciones. 
7} La garna do rnercanclas puestas a disposición del 
consumidor deberla ser capaz de ofrecer a este último, en 
los limites de lo posible, una elección adecuada 11

• 

c) ASESORAMIENTO, ASISTENCIA Y REPARACION DE LOS DAÑOS: 

1} "El Consumidor debe buscar asistencia y asesoramiento en 
materia de r~clacos y en caso de dai'los inherentes a la 
compra o al uso de productos defectuosos o de servicios 
inadecuados. 
2) Adem~s, tiene derecha a una apropiada reparación por 
tales dai\os mediante procedimientos rApidos, eficaces y 
poco gravosos" . 11 

d) INFORMACION Y EDcCACION DEL CONSUMIDOR: 

10 

11 
SAnchez Cordero DAvila, Jorge A. op. cit. 

Idem. 
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11 El comprador de bienes o servicios deberla disponer de una 
adecuada información que le permita: 
1) Conocer las caracter!sticas esenciales como: por 
ejemplo, la naturaleza, calidad, cantidad y precios de los 
bienes y servicios ofrecidos. 
2) Efectuar una elección racional entre productos y 
servicios competidores. 
J) Utilizar con plena seguridad y de manera satisfactoria 
los r:lencionados produ..:tos i' servicios. 
4} Exigir reparación por los daños eventuales derivados del 
producto o del servicio recibido. 
Deben ponerse a disposición de los niños, jóvenes y adultos 
oportunos medios educativos, de manera que se les permita 
conducirse como Consu~idores inforrnados, capaces de 
efectuar una "?lección cuidadosa entre los bienes y 
servicios y conocedores de sus derechos y 
responsabilidades. Para lograr este objetivo, el Consumidor 
deberla disponer en particular de los conocimientos básicos 
de los principios de la economia contemporáneo11 •

12 

e) COllSULTA Y REFRESEl/TACIOll DE LOS CONSUMIDORES: 

En la preparación de las decisiones que les ata~en, los 
consumidores deben ser consultados y escuchados, en 
especial a través de las asociaciones interesadas en su 
protección e información". 13 

En muchos paises dichos derechos humanos apenas son algo 

más qua simples declaraciones de principios sobre todo en los 

paises en los cuales las preocupaciones a cerca de la inflación 

o del crecimiento económico han ensombrecido siempre, el disfrute 

de los Derechos Sociales y los casos de injusticia. 

12 Sánchez cordero DAvila, Jorge A. op. cit. 
13 " Idem. 
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CONCLUSIONES 

,,_ _·_-¡.'·.'.-

somos ·: Corl~Ü~idor~~:~-- Y:·.· para satisfacer 

.,·,-.~ ·.· -~"-<~'.'. <:),:.: .:-:};;:> ;)·\> ·::~<>-

rauestras 

y 

2. - El ·consumi~or --~s un P.arti~ipán~e .. _·ri·e¿~:S·a~i~, ~c~iVo dél 

proceso ~con~ndco Cur~s ef~ctos·- -~i~íi-t'e~' d~~ect~mente. En 

toda· contratación uno de los elementos ·bAsicos, es la 

cantidad a pagar por el bien o servicio que se trate. En 

otras palabras el comportamiento de los precios y tarifas 

repercute siempre en la situación del consumidor individual 

y en.la población consu~idor en qeneral. 

3.- La conciliación es la actividad m~s difundida de la 

procuradur!a, para lograrlo dispone de los instrumentos 

legales adecuados; de los miles de asuntos o quejas que se 

plantean en la Procuradurla, más del BO l: se resuelven 

rápidamente por la vla de conciliación, ya que dicho 

procadimiento ante la Procuradurla no se limita a escuchar 

los puntos de vista del proveedor y del consumidor, si no 

que les s\lgiere alquna fórmula, alqün compromiso para 

llegar a un convenio que solucione la controversia. cuando 

no hay posibilidad o voluntad de llegar algCin convenio 

satlsfactorio, la Procuraduría invita a las partes a que le 

designen como árbitro. 
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4. - Es necesario que toda campai\a de publicidad no solo lo 

referente a produCtos médicos, sea sometida a la aprobación 

de un o~ganis~o colegiado, integrado por representantes de 

la Secretadas de Educación Pública, Salubridad y 

Asis,tericia, de Comercio y de la Procuradur la Federal del 

_consUmidor, son objeto de evitar la ·publicidad engañosa, 

exagerada_ o falseada. 

5;_- La devaluación _de la moneda y asi como la inflación· ·a 

pro~tciado ~rar! ~speculación l?~r ¡¡>arte de.los ~amerciantes 

y prestador~s de servicios, a-fectando gravemente al 

consumidor, por lo que eL gobierno consciente de la 

sitt.iación ha creado mecanismos ·para fortalecer su poder 

adquis{tivo. 

6.- La Ley Federal de Protección al Consumidor reüne muchos de 

los preceptos dispersos en otras disposiciones legales 

agregando principios nuevos y obligatorios para proteger en 

forma clara y directa al consumidor; esta ley deber ser 

corregida y mejorada continuamente para que este acorde con 

la cambiante situación económica del momento a la vez quo 

se logre una mejor ejecutividad en su aplicación. 

7.- La educación del consumidor, deberá mejorarse siendo 

orientado a todos los niveles desde niños hasta adultos, 

para que tengan el conocimiento necesario para poder hacer 

una selección acertada y estar conscientes de sus derechos 
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y responsabilidades;' ademiis que 'el 'con ... umidor se enéuentre 

capacitado para·qu~ pueda distribuirsJ gas.fo f~mÚiar 
esta -f~·rma·:fo~·ta1¿C-eºr,·y 

la población. 
":: .. , 

La Importancüi de la Procuradurla no esta 'r~pre·s:ent~da 
el monto de las quejas presentadas ant~ ~l{a, s{~6más por 

el impacto psicológico que sig~ifica ;ª~ª :~~s ;;ci~Jctores 
y consumidores, ra que impllci tamente está ':~~t~~le~'ido Un 

cierto orden. 

9. - La· Procuradui!a ·federal del Consumidor hasta el momento ha 

prestado sus servicios satisfactoriamente, pero dla-a d~a 

adquiere una mayor importancia dado que cada voz -se 

presenta un aumento muy considerable en las quejas que 

atiende. Lo que hace necesario la ampliación de la misma a 

efecto de poder prestar los servicios en todo momento en 

calidad y volumen requerido. Por lo que es pertinente 

continuar con el programa de desconcentraci6n, poniendo un 

especial atención a las zonas tur!sticas y entidades que 

cuenten con una gran actividad industrial o comercial. 

10.- La Constitución Española vigente desda 1976, fue la primera 

en el mundo que consideró la defensa de los consumidores, 

diciéndonos, estará a cargo de los poderes públicos quienes 

promoverAn y protegerán la salud, la seguridad y la 

defensa, as! como la educación e información de los medios. 
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11, - sin duda alguna la defensa del consumidor ha .alcanzado 

elevados niveles de aceptación y difusÍ6-n en los pa-ises 

industrializados, ya que existe una cla_ra Jeqidaci6n ,y_ un 

qran respeto por ella. 

12. - En algunos paises 

legislación y menos una .jurfspríu:len6ia.-,-protectora __ del 

consumidor~ eri~eli~~ ;e~~·d-án;-:'i''?~·:·~-á~-~~·- d~~: ~~~suniislnO y~-. que 

no existe tutela algúna que _el Estado otorgue _al 

consulnfdor-~ -

13.- La Organizacióñ Internacional de Uniones de Consumidores 

,.-

(IOCU) es un organismo independient:e no lucrativo, que 

-opera solo en beneficio de los consumidores; de este modo 

sus actividades están orientadas hacia el mejoramiento de 

la calidad de los productos y paralelamente el control de 

los precios, a la preservación de la salud de los 

consumidores y la defensa del medio ambiente. 

14. - Es necesario que las asociaciones tengan comunicación e 

intercambio de experiencias entre s1 y con otros paises 

sobre los derechos y logros de los consumidores y los 

resultados sirvan de verdadero asesoramiento a los trabajos 

que elabora la Procuraduría Federal del Consumidor y el 

Instituto Nacional del Consumidor. AdemAs que intercambie 

experiencias con otros paises en cuanto a pollticas 

aplicadas y su alcance, que sirvan de antecedente a México 
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para que la ley contenga ~ecanismos con fes cuales se pueda 

actualizar continuamente y que 'le perinitan ~corregir los 

errores de la misma. 

15.- En muchos paises los derechos humanos son apenas algo mas 

que simples declaraciones de' principios sobre todo en los 

paises en los cuales las preocupaciones a cerca de la 

inflación o del.crecimiento económico han ensombrecido el 

disfrute _de los.derechos sociales• 
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